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Minísíterio de Gracia y Justicia
ílcal decreto relativo a contf'atos de 

arrendamiento tic fincas^ urbanas y  
alquiler es de las  ̂ mis mas.— Páginas 
113^ a: ÍÍ40.

0 tro conmutando por la inmediatá de: 
cadena perpetua la pena de muerte 
im puesta a Enrique Bartolomé Bar-- 
celó.— Página 1140.

Ptia\ indultando del resto de la pena 
de inhabilitación especial 'a  Pocardo 
llivas Sáinz.—Página 1140.

Ciro cornuntando por la de cinco a?ios, 
cinco meses y once días de prisión  
correccional la pena c¡ue se indico^ 
im puesta  a Adrián Scnín Arranz .— 
Página 1140.

'0 tro ídem por la de seis meses y  un  
día de prisión correccional la pena 
im puesta a PascuM Lanas Gabarin 
Páginas 1140 i/ 1141.

0 tro 'ídem  por igual tiempo de destie-^ 
rro el resto de la pena que falta  
cum plir a Pedro Piqué Pons.—Pá^ 
gina 1141,

‘Mimsterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

JReal decreta admitiendo dim isión  
del cargo do Inspector general dê  
Prir ñera enseñanza a D. Juan José 
Conde y Lxiquc y  Garay. — Página 
•1.14Í ^

Miáisterio de Gracia y Justicia
Real orden resolviendo instancias de 

D. Anforúió Jiménez Moya, funciona^ 
rio defl Cuerpo de Prisiones^ solici
tando s\i ingreso en el mencionado 
Cuerpo y  que le sea rectificado el 

^piiesto en el escalafón del m ism o ,—• 
Páginas .1141 y  1142.

Ministerio de Hacienda
lieal or^.eñ désestimandó tcui petíeionés 

que se indican a D, José Pellejero y  
oíros fabricantes de aguardientes 
^compuestos y  licores de Zaragoza.-^ 

, Página 1142.
Otra disponiendo, sea Yectificddo én la 

torma que s.e indica el escctjMfón de

subalternos de Aduanas^ escala de 
Porteros quintos.-—Páginas 1142 y

' 1-143, • . . . ^

Ministerio de Iñstmcciéa pública 
* y Bellas Artes  ̂ v

Récd orden nofghrándo en v irtud  de 
perm uta U Ú.' Bartolomé Daréer Pe-- 
ritás y  D. Manuel Gómez, Fantova 
Catedráticos de - AgnciiUura de los 
Institutos de Tarragona y  Guipúzcoa, 
respectivam ente.—Página 1143.^

Otra disponiendo c¡ue de los 400 ejem 
plares de ¡a obra "'El prim er acto de 

■ la tragedia de los siglosD, donados /por 
el señor Marqués de Mor ella, se des
tine un ejemplar a cada una de las 
BibUotecas regidas por el Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y  Arqueólogos, y  que se sig- 
nifique al donante el singiéar apre
cio que el Estado hace de su 'loable. 
proceder en pro de la cultura pa
tria.— Página 1143.

O irá declarando desierto el concurso 
anunciado para proveer la Cátedra 
de Gimnasia del Instituto, dê  Las 
Palmas.— Página 

Otras resolviendo los expedientes in
coados por los Ayiintaymcntos que 
se mencionan sobre modificación del 
Arreglo esccáar y creación de, Escue^ 
las.— Páginas 1143 ^ 1144,

Ádmiaistracióa Central
E43TADO,.—■Biibsecretaría.—8eccípa d© 

Eomercío .— Anunciando que el ''Dia
rio^ O fic ia r  de la República portu
guesa ha publicado^con fecha  2S de 
Mayo próximo pasado, el Decreto' 
que se inserta relativo a exporta
ción de mercancías.— Página 1144. 

ÁBunt-os Gontenciosos.—Aniíncroníío el 
- fallecim iento en el extranjero de los 

súbditos españó\]es que se mencio- 
: m n .— Página 1144,
H a c ie n d a .— Dirección general del Te-  ̂

©oro públioo y Ordenación general 
d© Pagos del Éslado .— Noticia de los 
puebjlos y  administraciones donde 
han cabido en suerte los premios 
mayores del sorieo de ■{la :Lptexna Na-^ 
cioiial verificado en el día de ayei\ 
Página íViS,

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Adm inistración.—Modificando en el 

. sentido-que se indica la clasificación 
de ki Coníadima de fondos provin- 
cióles de Oven.so— Página ií4 ü ,

iNSTxrccGíÓN PÚBLICA-.— gj^bsecretarta,’ 
Anunciando haber sido admitidos y  
excluidos ¡os, aspirantes que se, 
can a las oposiciones. en turno' l ^ r e  
a las Cátedras de, Geograflw e Eisto- 
via de j o s  InsiitMtos deJPamplonm.

' Pontevedra, Soria, - Teruel, Vitúriéd 
I Zaragoza y  agregadas de los de Lf-- 

vida y  Figueras.— Página 4145. 
Ascemos.^ de personal adrjiinU^^aUvt^- 
^. dependiente  ; de c.stê  Ministentó.—
I  Páginu 1146. .
¡Encareciendo- de los Rectores den las 
; Universidades del Reino den todo gé

nero de facilidades al Comisionodo 
de Chile D. Martin Rudher Sotoma- 
yor, enviado por su' país para qué  
estudie el sistema ínmy^^sitario de, 
España.— Página 1146.^/ 

b ireoción 'generalde Prinióra enseñan-.
: za.—Clasificando como benéfico-do-*

vente particular la Fundación itisti- 
tu  ida en Aura, en él Valle de Mena 
[Burgos), por doña Ignacia Maltrana 
y  Monastcrió.— Página 1146. 

Nombrando Profesora especial de Fran'* 
cés. de las Escuelas Nbmnajes de L é
rida a doña Mete hora de Mena An
tón.—Página. 1147.

Anunciando, a concurso de 'traslado la-, 
provisión de ¡a plaza de Profesora 
nuraeraria de Física, Qnixiiica e Sis^ 
torta Natural de la Escueta Normái, 
de Maestras de Jaén.-—Página ÍÍ4T< 

Dirección' general del Institu to  Geo
gráfico y Esfadístieo. — Conpocanda, 
a concursó para optar a plazas dei 
'Aspirantes observadores de Meteo
rología.— Página i 147.

Convocando a coneurso para cubriét 
unti píciza vácante de íngem ero d& 
entrada del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos.— Página i ik J ,

PoMEN-TO.—Direcición generaPd© Obraé. 
públicas. — Circular declarando qu4  
los créditos concedios comcargo a los\ 
capítulos 14. articulo único, concep
to 4.®, y  49, artículo 2.®, conceptos 
2,® y  3.% se entiendan concedidos,: 
respectivamente, a los capíttblos 14# 
'articulo 1.®, concepto 4.% y  20, oír- 
tículo 2.® concepto 2.'' dcGvigepté. 
presupuesto de, este, M iriistcríé.-^  
Página Ai til.

Bccción de Puertos. — Concesiones y  
señales m arítim as.— ios
presupuestos de oonsemvacíón de bo-̂  
yas y balizas durante el ajlo cconó-\ 
mico 19,20-21.—Página 1148.



^e$olviénúo el ecepediente y  ptoyecio  
para la cm struecién  de un  paseo 
^narítimo en la parte Oeste de Áíi'» 
'iCímteo a partir de ¡a estación de ios 
F ero m m les -úi^dai^mee h m i^4 a  
embocadura detBarranco de_ Ims Ove-»

JlleeciéB do Ag^uaa:—T rabajas .bidráu- 
¿ íiĉ oB, — íMstrihicyeit%do en la form a  

Cfue se pubUca ¡a toialidttd del cré
dito d.ei capitulo 16, articulo 4,^ 
coíxcepio i*'' dei pj^esupuesto de este 
■^llinisterio, para los servicios de 
coMervacién y  explotación de pan- 
t^m s, canales, defensas eñeauza- 
nldprdos a cargo de las B iv isiom s hi- 
'^ n U c a s .— Pecina  i  i 49, 

'y^i.g)^$--Om€ediendo a B , Peéra Na- 
vm vé y  D, Joaquín Fuertes e l  apro- 
v^^PmnieMo, de '6.300 litros, ée  c^ucb

| » a i #  j - ^ 0 :  ■ ■ - G a e e t a r ^ e  d í á a d r M i 'N ú m v  i f>

.por seg'imdú, de i río Míjare.s,— Pd- 
gina 1150i :

Autorizando a¡ de Leis para
aprouechur lo$' áetritus y  residuos 
'minerales m. suspens^íón en las 
aguas de los Hos que se mencio7iana- 
Página 1151.

Comisaría general-do,Seguros.—Anun
ciando que con f  echa 1;» del m e s  ac
tual se ha dictado R eal orden acce- 
''The General Áccidents'' Incendios, 
'diendo a ¡a extinción de la Sociedad 
domiciliada ecn Madrid, que ha sido 
eümiimda imUce de las inscríttvs- 
y  que se ha mordado la devolución 
Sel depósito que tenía constituido» 
Péigina 1152, ;

A num lando que . el Delegado general 
4e ¡a- üom p m ía  de Seguros "Unión

Eispano-AmeTícána de. Segutos''^. hcn-',
 ̂ conferido sus poderes, con caráctér 

provisional, a £). Alfredo García Ra
mos,— Página 1152. . ;

'ilN EX o i.®—-Bo l s a .:— S u b a s t a s .— A d m i .̂;
- JNíISTRACíéN' PROVÍNGÍAU.. ^  AnüNCIOs' , 

OFICÍALES DEL juaneo dc España {Bar- ' 
celona); Banco Guipiizcodno; É'an€0\ 
Eerrero {J}medo) ; Banco Eis-pan(>\ 
Anierícano; Sociedad Electra de Lorro
ca; Conipoñía del Ferrocarril de Me
dina del Campo a Salamanca; Caja 
de c-misiones con garantía de anua- 
lidades debidas por el Estado; So- 
cíedad Hidro-eléctrica Esptiofa; So-^ 
ciedpü de seguros "ÍLa U niversal^  
Sociedad dcF Pantano de Puenies.

A n b x o  2 d — E d i c t o s , — C u a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s . , .

P A R T E  O F I C Í A E

tmiDEHCl DEl c o n  
BEHini»

B, M. M Bey D on iliío n so  XIII 
D rgO j B, M. la  R sína D oña ¥ ie lo «  

^ría E ugen ia , S. A* B. ei B ríncipe do 
'i^Lsturias e In fa n te s  y dem ás p e rso 
g a s  de la A u g u sta  B eal F a m ilia  con- 
'im ñan  s in  novedad  ea  Sd im p o rta n -

f ' ; . - . . . . ^
} :

H i im  oncM I «ictt
irCT; -T./ ''■••;•

EXPOBICÍON '
I SEÑOR: La escasez cíe 'viviendas y  
fel ühm o  do .algunos proplíetarios quo 

b a á  vacilado, ipr8Yaiiéndo.se de las 
m r  aumenl.var 'esc^sii- 

livamenie ioe precras de a% iilér de sus 
ban producido laonda pertu rba- 

I  eiéiaf en v a ria s ; ]>ablaciones y  creado 
I  » -^tado íte opinión bien maniñestK)! 

I  CB la>s protestas piiblieao da Corponu 
I  jciteñes represónta tiv a s , impor tan t es

Í iíenlidacíes económicas, empresas eo- 
aBerciaieo e industriales y co-leclivlcta-. 
}das íoTmcKíaAS por elementos ée las cia-

: í íd te ia  y  eyidente la necesidad de 
resolver esto probfemay: que en traña  
t ím ^ m n  in terés pábíico^ fea sido apiM?- 

"m toda su imporiaiK3iá por el 
(Mnói’ft), quo so considera con el de- 
f e  do aplicar rápidos soluciones al 
tepa#iot;í>' creado, osla biTci Olí do

e-tíraoiTliiVainas que ei or- 
>dép ju ríd ico ,y la salud púftlioíi recía» 
m aiñ '
' Aprobado pon oí iCóngrea) do lo® 
piímUulos, diciairjinai.do por la €oini- 
aión feiB M ionle do Gracia y  JiLsticia 
idél TveMdo, y  (k  "ñ d ^eu -
m 6n do osí?.a ^  smpBn„

las m  pr?oy«i^ de le t

que modiílcaba. algunas de ia.s vigen„ 
tes r-espeóio dei a.rrentíamieaéei d-e p re 
dios TirbanoS; tanto- de los locales des
tinados a viviendás^ corno do los de
dicados a la industria, al comercio y a 
otros ñnee, eo evidente que la opinión 
dei Parlam enío se fea dejado conocer 
m  la  p arte  más esencial de esta grava 
cuí^BtióB sometida á su soberanía j y 
e l OobM'no, a! dictar las norm as qua 
lian de ser contenido del adjunto p ro 
yecto de Decreto, se somete 
fiérmíBO a las orientaciones y enseñun- 
zá3 de la labor pariai»eniaria.

Tarte.3- principales de este Dooreto 
son 'las p r 4 rroga .3 de los c-on-iratos ac
túalas de .arrendamieiita y la i-educ- 
oión de los precios de alquiler cuando 
aparezcan fijados por un excesivo afán 

lucro y no por la justic ia  del cál
culo económico, ordenado y prudente.

€uanto  a la prórroga, que tiene prlii- 
c ipatoente  en su abono ei precedente 
pariu inentario  ya referido, podría 
^también enoom-trar apoyo> ¡en la§ m is
m as leyes- vigentes al defin ir la 
za m ayor, qué Txtin o modMca las 
convenciones ju ríd icas y que m  m u
chos casos no Sería aventurado.- apre- 
oiar^ dentro del pro-bterna de las vi- 
viendvi‘Ŝ  puasto que, ©lendo éstas conu 
diclóB esencial de la  vida, la moral y  
clos graneles principloe de derecho, im- 
pediríaB' oompeler ai inquilino,,..cuya 
contrato venció por razón del té rm i
no  o del.aviso, a abandonar su  alber- 
gue, steaido» njotoria 1.a imposibilidad! 
de ba ila r otro puevo por cía escasez 
que ha producido la intervención de 
factiTies im previstos en  íá vida de fas 
poblaciones dé gran núm ero dé habL  
iaiites,

•La redacción >de ios precios excesi
vos de Foé aíqiiUcres podría esCimarse 
lógica aplicación de lo dispuesto -en la 
ley de. 23 do Julio de i9Q8, que redujO 
iC'l inieréa de í'íJb préstamos, y en la  
d^ Siibsistencma de' i i dé Noviembra 
do d 9-i6, ya que es cviden-ie que la 
cañéz‘do h-abitacicnes vieTre cóloTando

a! inquilino icn situación de verdadera ' 
angustifá, de la que. algún propietario  
ha podido prev-alerse para  aiimentaí^ 
de m> mado exorbitante el impor'te dü 
ios arriendos. ’ '

La creación 'de un Trifounaí con.^- 
ti luido en form a análoga a la sefial?^” 
da po-r el: Parlam ento responde a* la 
necesidad; de qii-e un  organismo- inde-’' 
pendiente y  popular resuelva la'í re J  
ctamaciones de . los interesados,' asr 
propietarios de fmcas como inquili
nos. En su nonatitucié'ni se  lía prociá- 
rado que las partes tengan iguales ga
ran tías de justic ia  y que sean posi
bles sienípt^é soluciones armónicasí 
■que eviteín l;a contienda y tI venci
m iento de uno do log interesados.

No creo el; Ministro qu¡e suscribe q u t 
. coa estas norm as alcance' total reme.., 

dio el mal que tra ta  de evitarse, pues« 
■to que su lorigcn se halla en la csccw, 
sez de las viviendas, y sólo fomentan* 
•do sil -construcción por , los grandes 
onâ edioe de la iniciativa particu lar deli 
capital y por los auxilios menos efica
ces dél Estada y  de las coleotividadesi 
Oijciales podría atenderse a una reso
lución más Completa del complejo prou 
blema.

■'Sobrei 'este asp ed ó  de l a , cuestión' 
áxiste ju  una considerablG labor, lie- 
cha, y  su feud lov  ha d*e ser ajeno. 
•completo a  los fines de este Decreto;

De la  acción: de los T ribunales quo 
se orgianizan y  de la cooperación ciiiL 
ckcfe-na, 'que? eí Ministro que sus.cribé ' 
c¿ee no  h a  de .fa ltar en este casq 
con tan ta  intensidad como ha puesto» 
en- sus requerim ientos, es de esperar'^) 
qüe las norm as en el adjunto proyeo-^ 
to ,de Decreto establecidas S'can bas- 
tan to  eílcacos para, -regolveT -m  p a rid  
a ia normalidad perturbada, en un  ele-»,, 
m entó de vida :tan IniBresante ccomói 
e í' d© 1.a v iv ien d ar y aun cuando pué-» 
■cJa Ja suspicacia- hallar dentro de estoá 
preeeptos cí empleo do ■ subterfugiost.,^ 
.que ilo-3 hagan estériles en algún caso,;' 
precisa *es consignar que éstos m -



'G a c e t a  'd e  M a d r í d . “N i i - n .  ' , ^ 2  ! J u n i d  ’i ^ s ó

ipe v m  s.Hio coD ía oomp.Hcrd'ad' íie los 
>̂.is‘mos ciudadanos en cuyo bsneñaio 

‘i?e dicta .ei lorecepto. Do: desear QUia,.
. ^educidos, y aparl?adQ3 los ogoismos 
iMivicíimlos, encuentro el Goblerna 
p5í la franca f  honrada ciudadanía el 

necesario para finó las d isp o si- , 
I )&>ones dei' esio Decreto- produzcan k s  
' jlteredciosos' e-fectos a. que . a sp ira ,.
: ^a les son los: fundam entos en qdo

se insp ira  e | adjunto proyecta de De- 
■ereto, que el M inistro que suscribe, 
^ r o w  acüerdO' del Consejo de M ító -  
k o s, •sorbete a - la ^aprobación de y . Mo; 
, Madrid,; 2i de ;Jun io  da 1920,

SEÑOR f.
A I.. B. P, do y . M.,

B a b íNo B u g a l l a s

• READ DECRETQ 
dá, propuesta éej Miniistro de Graciá 

I  ^Iusticia, j  'de aeuerdo^ con MECónse|o 
m  Ministros^. ' • ■ i- •;

' yengo^ en decretar lo síguíeritér 
iártículo i J  A •partir 'de ia fe- 

cha  de dn pubtieáeión de este Réat d ^  
•^eretos ibs oontratos T ífentes de a rree - 
éam ienta de fincas urbanas de las ea|)í- 
te le s  de provincia y poblaciones de-más ; 
de 20.000 alm as se enied-erán prorrofya- 
dos, con carácter obligatoria para^ Jos 
propietarias, sin alieraoibii en Ja cuas- 
iía  del alquiler, salvo lo •que ue 'dispcne 
eB-los artlculios siguientes.

•Para b>s efectos de este Real decreto^ 
m  entenderá por alqulDr la ^^antidae! 
gibbsi que por te te s  com eptoa  ̂lu y a  do 
ívbonar eJ inquilino po r razó i deí arren- 
«famJefite*

€aso de fallecimiento déí-arrendatá- 
siU'm el beneficio de lü prórimgá: de 
rm ntratos'aicam ará a lô s individú^bs de 
^ú' famlHa que con él Habitaran, isiisa 

^fratase de Jocaí^ destinado-a vm enia^ y  
ai socio o berederO'S^' qué continuasen 

negocio-si teese-un  establecinuente 
m ereantil o in d u stria l;'

iiftícü lo  Gomo consecuencia de 
>a prórroga da los contrato-Sj •los-' pro
pietarios sólo -pof faiJa de' pago po-

, que la. babiteii aus aBcendlentes o des- 
cendienies, o esitableoer en.eiia su  pro
pia in d u stm . Si 'la dei5:tiinase a otrosf 
usos será responsable é e  los daños y  

'‘perjuicios ocasionados a-1 inquilinoo 
^previa 'reclamación cíe! mismo, ' 66‘ti-' 
mándO'Se en el precio del alquiler dé, un ' 
semestre, con arreg ia  a l que venía 'sa- 
tislacieado; y si ej edificio ô  loéaí es- 
tuvi-ese- destinado a  establecim iento 
mercantil o industrial,-el arrendatario  
que lo  llevase en 'alquilen más de tres 
alk)s consecutivos'tendJ*á' dérá3ho m  
•todo caso •a ser indemnizado con uña

■ -cantidad igual al im porte de''dicbOAse* -̂;; 
m estre,

B) Por d-estinar el arrendat-aT.io ia 
vivienda o locai'a usos distintos de los 

; ipaciadoá, o- llevar a  cabo-,.- sin consenti
miento del propieiarib, ̂  obr.as que al- 

; teren ias condiciones dei.ediilcJo, o-pro 
; ducir daños en ,e'l local'de..costosa ;repa-
■ ración, ain.perjuicio^ dcpti'ajsunspqnsa-:
• bilidades. • . .•

G) ; (teando^^ la m ayoría dé Joa que 
liabrten e¡ edificio^ Iq -so^iiciteif de! p ro- 
pletário  respecto de aíguix inquilino.?

D) •G'üaiido ei arrendatario  ,de una  
, v iv ie n d a , la s u b a r r i e n d a  -sin permi.sO ' es
crito de! ar'rend.ador,

Artículo 4d Los contrato.  ̂da inquji- 
; .MEa'to en las eap.i'tales de provincia, y 

p̂obiiaclones de más -de 20.0b0 üInoas> 
cuyo alquiler no hubiese sido aum.onla
do desde 31 d'e Diciembre de .1914,. o 

. .cuyo,aumento se juzgue isusceptibie de 
elevación,, podrán ser revisados a ins- 

' tanda del piapietario,. -segúa las nor
mas-.ciuo se establecen, en la siguiente 

; .escalar..Los s^úendos •.que no e.:scedie- 
rSüih en' 34 de Diciembre de 1914 de
1..50fi .pe-s-e-tas â nualeŝ  ¡s-ólo podrán el.e- 
var dicho precio en un 19 por 10.0, 
Desde 1.500 a. 3-.000, sólo podrá elevar
se en. ■un 15 pO'C 100'. Desde 3.Q0i en 
' adel:anie„ en .uix 20 par 100. Estas nor- 
mas’ podrán, ser,, sin, e.mbaî g.0, alteradas 
/en .'ateiician. a  algunatee. teá? circuns
tancias siguientes:

A |  ̂ObraB mejoras, que hayan sicío

I

érán  atMizar, con arreglo a  las disposi- ¡ hecha,s- en  la.s tneas^,y .príüsip,aiim,en-í,e
«■{0 1 Í 8 S de la legislación coniúni, la 8X3.: 
i i é n  dg de.sahiwii>.,
. E l jnqiiiiino 'podrá evitar ei desab-o- 
■tóo pagando «i día sigaiente ai á& la 
■títaeito.,® con#.gnando ei descuibáerto 
■efe ei fazgsctov y sólo- será, respónsaiíte 
®g la s  ereitas eaTJsaáas, si se prohare 

baWa sidff, aníeg. regueTidp, ai.pagp 
la form a do-eastíimbre.

■ Los demás deisah^ucios que sé  «nía* 
Mea por eaiTsas distin tas de ía is iicad a  

regirán po r íaa regias gstalfeeidas eri' 
¡^(e  Decreto-.

'Artí'enl.o 3.« No precederá  íS p r l -  
!|i?&ga esíableeida ¡en el a r t íe n ^  t,«í 
! ÍÁ) Cuando el propiciarlo  ,?e propOiJ- 
i a h a b i t a r  |a  .» V e n d a s s i  m im a  0.

aqueiJa^ qub hayan contribuido' a  la: 
hiigicne y .salubridad de las viviendas,

JB) Relación .iiorrim]: de 'tea precios' 
'Con el re.sultado d e 'la  investigación y 
com|3robación ije ren tas practicadas'por 
,él. Registro fiscal.

.,€). Netable el'evación en tes precios 
■de surninlstro# esp.C'pia)Ies, he por 
■ej arrendador*
- , A rticula, 5',̂  Todo ■.inquilino, com er
ciante, -.IndusirM o 6'impícmente .veci
no de las poblaciones antég citadas que 
se considere perjudicado por oí aum en
to  de tes prectea ée  ̂arrienéO 'e^ el caso 

■ de qué clteho aum enta exceda los li- 
,po3  isefíaMoéi m  el anterior,
m  rejacláñ los gus regían on Bi -do

Bi'jLeinbre de i 914,^;aun  .siendo entoB-* 
ces d istin ta  persona eHirqiuíiao, podrá 

/.soricitar iia disminución pi'océdw ta ¿u 
loa térm inos quQ so esíablbcen m  
Decreto.

AMícute 6.^ En cuanto a  ios i 
m uebles alquilados por p rim era  vea - 
m  las citadas pobliacioneB después da 
31 do Diciembre de i914 hasta  la íte-, j 
cha de este Decreto, ios inquilioaos q»;ie i 
los habiten y que se consideren p e r - | |  
judicados por el precio aceptado de i  
los alquileres, podrán solicitar la r e -1  
ducclón dfe su im porte atendidas las 
circunstanciási, condicionGs (te los lo- 
cales, precios qu*(5 regían en Í9 i4  en  ̂"h. 
los edificios análogos dei d istrito  en  
relación con los aum entos au torízate^  í
en eli artículo 4J y  demás considera-' ;
cionies que juzguen procedentes. Aná
logas preceptos podrán apTicai'^se para  

' los aum entos. que soliciten tee p rop ie^
' tarlO'S ’ de- dichbs • inmuebles, 'v ' : |.

Artícuío 7.<5 _ El im porte ,d Ma fian
te s  qu^e se  exljáo a los ínquilm ^ xte 
podrá cisceder db la,'SUrna que repre
sente la canüdadí que deba entregarse 
-en cada uno de .lo-s plazos de pago es
tipulados, o sea. d-e un. mes s.i' sé hacé 
ei pago por mensuaíidádes, de un  trL  
anestre si se paga por trimes'treig, y  asf 
!suce,siv^ament0.

Artículo Si la etevació.n' de al- 
guileres- hubiere motivadoi aiirneiito' eni 
contribuciones o arbitrios qué 
fega  e;! propietario, éste pód'rá ‘rípcla- 
m^-r, donde proceda, .su reducción en 
Ja' proporción' correspondiente a t re., 
duclrse ' ios alquiTeres.,

A rtícute 9.<̂  Lu di-spuestó ¡en él p re
sente Decreto será aplicable aun eB el 
■caso de que los inmuebles variasen de-, 
dueña por ciiaíqyiier títu lo  toa,s!ativo¡ 

de dominio. ;
Artículo '10. F g» pro-duoirán , 'Ofeéto; 

durante la vigencia do este Decreto Iob 
pactO’S que 'Se establezcan en tes cofit. 
t e t e s  en oposiolón a  las presentes dis
posiciones. . ;

Artícntof f f .  'Ehteíndérá privatívtKL’ 
mente en ios juicios de desahucio qué 
se prom uevan por tes m otivos y ¡eii 
fas pioblacionés expresados' en íoe aV- 
■tículios an terio res salvo e i d^termiitn-:
■do eiin leí artículo 2,% y  en toda.s Im  
•euestione.a que se originen con mĜ tlv-oi; 
de este IDecreta, el Jue25̂  m unteípai dé| 
cada d istrito  constM ufte •en Tribunalí > 
con te asislén:icte de ■dos •qué--
han  de ser propM artos y o tros dóisiS  ̂
que hafmán de re u n ir  a lg m a  de fas si- [ |  
guientes condióioim : tto e r  á íg to  i í -  :l 
•Julo académicio o pTOfesJonaly pagañ l 
euaíquler cuoia- de coiitribuciéii le r r i -  : 
to rla l o industi’iaj;; se r vecino de M  
poblacióo con casa •abierta con m ás doí 
■cuatro uím^ dé realdascla. Actuara! i 

,|>D|Ba i&J áeí Juzgado v o m ^  i

n
I

1
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]tipal. Toda reolamación de arrendado
res o aiTendatariois p a ra  los fine¿ dé 
este Decreto será hecha ante el Juez 
municipal dol distrito , el cual m anda
rá c ita r con veinticuatro horas de ati- 
licipaclóíi a l d '^ a n d a n te  y demcin- 
hado' a acto de conciliación antes do 
'proceder a la reunión del Tribnnaly a  
in de p rocurar la avenencia de los in- 
.erHisados, Al acto podrán concurrir 
ístós con un. hombre bueno cada uno.
>i no se. lograse avenencia, el Juez 

municipal requerirá  al arrendador in 
teresado para  que designe por escrito; 
los dos Vocales propietarios que han 
de coiCiStiiuir el Tribunal, y at inquiii- 
,íio para que en la m isma íorm a desig- 
he los otros dos Vocales, que han de 
tener algunas de las condioiones anteS' 
indicadas. Cuando sé hallen oonstituL 
das en form a Asociaciones dé propie-- 
la rto s  y ' de inquilinos, se requerirá  de 
€.llas la: representación que; respectl- 
Yamenba ee atribuye a unos y a otros. 
5 .̂3tos Tribunales se constituirán den- 
■/tor del segundo día á p a rtir  dé la fe- 
olía de la conciliación intemtada sin 
electo, y resolverán,, oyendo a los in 
teresados en ju icio  verbal, cuantas 
jciiesiiones se Ies someta referentes a l 
Arriendo, teniendo en cuenta las priie- 

Ib as  que s© apartaren  y las que el T ri-  
I bunal acuerde de oílcio, libremente. 

Al practicar la de recoriocimiento ju 
dicial, si fíe a(xudare, el T ribunal cu i
dará do consignar en acta, además de 
lo couccrniente .a las cuestiones dedu
cidas, el estado de la vivienda o local 
L̂i; cuanto pueda in teresar a la higié- 
R-o o salubridad pública, y lo comuiii- 
rará a  la Autoridad competente para  
os cfeotes que procedan. Las vistaiS 
|ii© so celebren ante los expresados 
jCribunates serán públicas, salvo que,
% péticiSn dé alguna de las partos, 
acuerdo lo coñlrarfio el Presidente.

Las sentencias se dictarán el m is
mo día do la vista o cii el siguiente. 
Crcmtra los fullos que se dicten sólo 
podrá utilizarse el recurso dic revisión 
suUo el Juzgado da p rim ara  instancia 
por ■ injusticia notoria^ por constitu- 
eiíVn Uegiil dol por que-
j/ivmtamlenk) de ,la^ nó,rmas del fun- 
.'^inamroiiito. '
. ejecución de las sentencias de
0. - ios T ribnnales corres[:; on d er á a sus 
PrWídé^tx» poé ios ¿ á n iiie s , establo- 

j.a '^ejecución do las senlea> 
# i o) •érií la ley d o L pj ui oí a ixi ionio, ol v i 1»
. ;/’0 íeU lo , .disposiciones do

’ rsfe DCipret^ reg irán  hasi el 3.1 de Di- 
d e . 1921, salvo lo que doter- 

feim n Tas Goptee, a  ias cpie so daíA 
mismo.

' ’ AHÍculbí, 13. -El Mhií^tíPo do Gracift 
 ̂ d ic ta rá ' cua«ntaá drspQSicio-v

nes sean necesariae x^ara la ejecuciúD 
de este Decreto.

prSPOSíCION TiUNSITORIA .

Los juicios de dG^hucio que se lia- 
llen en tram itación y se fuciden en las 
causas a tribu idas por este Decreíd a  
la competencia dcl T ribunal m unici
pal, quedarán en sti^ienso duiw>t4 la 
vigencia do este Decrete'. |

iSo exceptúa el caso en que se h% a 
dictado sentencia en segunda 
cia que sólo penda de recurso de ca
sación.

Dado en Palacio a veintiuno de J£i- 
(iiió do m il novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro d« Gracia y Justicia' 

GaBINO BUGALLAXí,

_ REALES DECRETOS
Visto el testimonio d‘e la sentencia 

d k tad a  por la Sala do lo Criminal dol 
T ribunal Supremo, declarando no haber 
ÍU'gar al recurso de casación admitido 
de derecho en benefício de Enrique B ar
tolomé Barceló, condenado a la pena 
de m uerte por la Audiencia provincial 
de Barcelona como autor de un delito 
de robo, homicidio y ten tativa de vio
lación; ‘

•Considerando las especiales circuns
tancias que concurren en el presente 
caso; haciendo uso de la p rerrogativa 
que Me eohcedé el artículo -54 de la 
Gonsti tución v igen te :

Vista la ley de 18 de Junio do 1870, 
que regaló e-i ejercicio de la gracia de 
indulto; oídos los informes de la Sala 
de lo Criminal del T ribunal Supremo 
y da la Comisión perm anente dc] Con* 
sejo de Estado, y conformándome con 
él parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conm utar por la inm ediata 
de cadena perpetua y accesorias corres
pondientes la pena de m uerte im puesta 
a Enrique Bartolomé Barceló.

Dado en Palacio a vointiuno de Junio 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
Ei Ministró dc Gracia y Justicia^

Ga éino  B u gallal .

Visto íú expediento instruido con mo
tivo de instancia elevada por Ricardo 
Rivas’ y Sáinz en súplica de qiie- so le 
indulte del re^^to de 1-a pona de once 
años y un día do iiihabilHación espe- 
cialP, a que fué condenado por la Au
diencia de Ciudad Rcai en causa por 
dehíiO de estafa;

Gonsiderándo la íncWe éspCfcTal y for- 
ü ia  ojecución del dcHto; ei In^gub* 
ficante perjuM o causado y la buena 
condnnta c.fel pennda: .  .

Vista la ley de 18 dé Junio d é  Í87(>,, 
que reguló e| ej*-^cicio d e 'la  gracia dCf. 
indulto; de acuerdo con ío informadqi 
por la Sala senténciadora y con lo com* 
sultado por'la  Gomisióii perm anente déí.- 
Gons'cjo de Estado, y cóiiformáiidom^ 
con el parecer de Mi Consejo do 
nksíros.

Vengo en indultar a Ricardo ílivaa  
Sáinz del resto de la pena de inhabili
tación especial que le fue im puesta 
la causa mencionada.

Dado en Palacio a veintiuno de Juiii(& 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicla-

Ga bin o  B ügallai^

Visto el expediente instruido con mo*̂  
tlvo do instancia elevada por Soleros 
López Miguep en súplica de que .se ia ’̂ 
dult.e a Adrián Senki Arranz de la penal 
de diez y iseis años, cinco meses y onca 
días do recruslón tem poral a  que fuó 
condenado por la  Audiencia de SegoM 
vía en causa por delito, de Icsioneai 
graves;

Gonsiderando que está  demos(rad<^ 
que el of(3ndidó curó de la im potencia' 
orig in ada por las lesiones, y  por ta n té  
ha desaparecido la basé d e la penalidad' 
im p u esta :

in s ta  la ley do 48 de Junio de 4870, 
que reguló e] ej^TclciO' de la gracia de 
indulto; dc acuerdo con lo .informado 
por la Sala s-cn tone i adora y con lo cou5 
suitado por la Comisión perm anente deS 
Gontsejo de Esíado, y conformíindomcí 
con el pare<‘er de Mi Consejo de MI-? 
nistros,

Vengo en corimutar la pena impuestai 
a .Adrián Senín Arranz por la dc cinca 
años, cinco meses y once días de prí^ 
sión correccional. i

Dado en Palacio a veintiuno do Jurúcí. 
de mil novecientos veinte. ;

ALFONSO í
El Ministro de Graeia y Justicia,

Gabino  B ugallal,

Visto el expediente instruido conrmo-s 
livo de iníílahcia elevada por el'Ayim-i 
íam iento  de Murillo (Navarra) en 
ca de que m. indulto á  Pascna.1 Lanaal 
D abari de la pena de cuatxo años, úm :  
meses y  un día de prisión correccionar,' i 
a que fué condeiiadó por la Auidienciai 
de Pam plona en cau.sa- por délit-o 
alentado;

Gonsideranda que en la lucha eat'á^ 
bíada entre oj penado y el ofendido re- 
suMó éste ileso y aquél lesionado, el per^. 

-dón otorgado por ei perjudicado, 1  ̂ in^ 
•íachablo conducta del reo .antes y de«t- 
^prués de cometido el delito y el figori 
:con cfi-ie ei Gódigo= caBliga .estos delito^:!
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Viáta la ley: ¿ e  18 >do Jiiiílo de 1&70, 

qué reguló ei eji Tcicio de la graeisi de 
>«dult(>; de acuerdot con 3o informado 
p o r ía Sala oeiiteiiciadora y con lo cofi-' 
eui^ado por [a Comisión perm anente d ^  
Oónsejo de Estado, y confórmándome 
con el .parecer de Mi Consejo de Mi- 
nia^tro^,

Vengo en conm utar la pena im puesta' 
a Pascuaí Lanas Gabari por la de seiss 
meses y im día de prisión correccional. 

Dado en Palaoiio a veiatiuno de Junio 
de mil rioveciento& veinte.

ALFONSO
E l Ministro de Gracia y  Justicif

G a s i n o  B ü g a l l a l .

fis to  el expeoiento instruido con mo
tivo do instancia elevada por la Junta  
deí disí(.u’|)lina do la Prisión Central de 
San Migpe.l.de tos Reyes’ en súplica de ’ 
que m  indulte a Pedro Piqué Poris de 
tía pena de diez y siete años, cúatro  m e-: 
86S y un. día de reclusión tem poral a 
que filé 0 0 *00011^(10 por la Audíeñcia de- 
Barcelona en causa por delito de Iiom i-' 
pidió, .

Considerando que este reo observa 
’I l l a  conducta intaoliable, por lo cuál so 

te han concedido varios premios y el 
nom bram iento de celador, y se dislin- 
guió: por su fidelidad en los sucesos; 
■ocurridos cri el p ena l vd año 1919:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
'que reguló ei ejirrcioio de la gracia de 
'indulto; de acuerdo con lo informado, 
por la Sala senlenciadora’y con lo con* 
suitado por la Comisión jiormaiiente del 
€om:ejo de Estado, y conformándoine 
con el pai'ccer de Mi Consejo- dé Mi
nistros,

Vengo en conuiutár por igual tiem po 
de díf'Btierró el resto de la pena quo 
falta cum plir a Pedro Piqué Pons, y 
que le fue impiicsta en .la causa’men-. 
clonada.'

Dado en Palacio^ a v e in tlu iiQ  de Junio 
de mil novecieiiLÓs v e in te .

ALFONSO
El Mint.'̂ tro de Grecia y Justicia 

GABíNO B uGALLAL.

M ii lT E R lO S E l f  

■ y E E L U ;

• REAL DECRETO
í Vengo en adm itir la dimisión.qiie dél 
wgio de Inspootor geiierai de Enseñan- 

Me ha prcsentad-o D. Juan  José,Con
de y  Luquo y Garay.

Dado,.en .Palacio a diez y nueve de 
Jun io  de mil novcpientos veinte.

ALFONSO

E l Ministro <Jc lústrüccíón Pública 
y  Bellas A.rtes, '

■: L uis E spada Guntin. ■

.. e e a l '.o :r d e n  ■ ^
Hfiioc B r.: Vistas das insíanciá^ pro^ 

moYida.s- por D, Antonio Jim énez Mo
ya, f'üncionario del Cuerpo de Prisio
nes; en 5 de Abril próximo pásado y 4 
del corriente mes, solicitando,, respec^ 
tivamente, ingreso en ct meiiclona- 
do Cuerpo y  que le sea >rectificado el 
puesto en el escalafón del mismo;
■ Resultaindo que por Real ordeñ de 7 

de Mayo del pasado año de 1919, le 
filé im puesia al sol ic i tan te, como Sub^ 
director del Cuerpo de P r l  iones, que 
era en la menc-ionacla fecha, ocupando 
el núm ero 62 del escalafón general, la- 
corncc'ción disciplinaria de excedencia 
ilorzosa sin sueldo por dos años y p e r, 
mancncia obligada en el núm ero que 
eu aquella fecha .ociipal^a coi el. escala
fón, hasta que dicha excedencia term E  
nara, de eohforníidad con el artículo 
16, núm ero i>  del  ̂Real decreta dci 12 
de .Abril dé 1915; -

Résultaindoi qiíe la expresada,> coTrec-: 
ción quedó extinguida el día; R'dé. Ma
yo. del corriente- año, por -habérsele, 
cómputado como tiempo de. corrección 
un dicha excedencia el que preventiva- 
nionte estuvo suspendido de empleo, y; 
sue-ido. -por resoKicion judicial, de 8 de 
Mayo do i9iB ;

Re-sultciniio que por Real decreto de 
17 de Octubre de 1919, dictado para la 
aplicación do la ley de. 14 de AgoMo dúl 
.mis-moi; año, y  con el ñn de que pudie- 
ra-n .hacer efectivo él beneñcio del 14 
por 100 que ella concedía ai todos los 
funcionarios', los' comprendidos én ía 
categoría de Subdirectores de p rim e
ra  clase, entre los que se hallaba como 
.excedente el hoy reclamante, fueron 
promovidos a la superior inmediata, de 

D irector de tercera, con la excepción: 
del. número prim ero de eflos, que pasó i 
a la de segunda, constituyendo p ara  ; 
los. demás que perm anecieron en la de 
tercera; un  avance.de un  puesto, iguaL ; 
.mente debido* al beneficio del 14 por: 
100, quedando, *en su coriseeuencia, e l ' 
hoy recurrente con el número 13, en 
lugar d'Cl 14 en que se- encontraba es
tacionado hasta ía extinción de la co
rrección inipuesta, afirmándose el he- 
éli'Oi consignado con el de coincidir hoy 
dicho núm ero 13- de los (Directores de 
te rc e ra rc o n  el 6.2 general dc4 escala
fón, que era el •ocupado por el señor 
Jiménez Moya en  el momento de que
dar excedente; .

Resultando que, vacante una plaza 
de. D irector de fercora clase y asignada 
al turno de concurso do méritos, fué 
.coiiNoeado. éste para su provisión con 
fecha 31 de Mayo iiltimo,' siendo p iu  
hlicado el anuncio o n .'la  G acfVa del día 
¿2- del corrienfc mase .. ’

Considerando que dicj-ada lá ’ ley d'í 
14 dé Agosto deí año anterior p a ra  
jo ra r lá. situacm a de los fúncionaripí 
dol Esíado, implica un beiieficio de ca
rác te r general p a ra  los mismo.í sin ex
clusión expresa de ninguno de ellos, 
éüalquiera que fueran las situaciones 
logrd y disciplinaria en que se- oneon^ 
trasen, no pudiendo por ello excluirse 
al recurren te  do. su- beneñcio,. que h i
cieron e fec th v  todos los de # u  oiásc;

Gonsiderando que^ la  especial eoncé;- 
sión de beneficio, hecho por ía citada 
Jéy  ̂ abrió  un parénte.sis en ía iegisla- 
ción ordinaria; haciendo evolucionar 
los escalafones ccm el fin de .que el 14 
p o r  100 concedido fuera  hecho <efectL 
VQ con el ascenso, ya que no podían aer 
aumentados sus. haberes eíi oirá- for
ma, a las categorías y c lases 'superiq . 
res, s in  que .ello evitara, por ío tanto, 
que los' funcionarios en  eiluación. de 
excedentes, dejaran de ociq;>ar el; nú- : 
iiirro -q u e  íes correspondiera en. oí- 
den general dé. los dem ás .funcionarios,..' 
pasando, en su efecto, de ca 
rías o c lases/á  oí ras .superiores;

Considefando: que^ ía  corrección im*i 
puesta a l  solicitante sé hizo bajo <eí ré-« 
gimen legal ordinario existente con ah-, 
'terioridad a  la  publicacióii. d e  la iéy 
de 14 .de Agosto de T9i9, y en su v irtud  
la sanción discip linaria no podía^ íe - 
*nier más alcance que  ía pérdida del 
siioklo y dC' los ascensos que fce deriva
ran  de. las vacantes, naturales qiie p u - ; 
d ieran producirse duran te  el. tiempoí 
obligado a  perm anecer en  la ' exceden
cia, lo quq ha  dado .por rosultádó 
postergación á& cuatro puestos al re 
currente, quedando, en su ofecio> cum ^ 
pUda iar isanción disciplinaria en queí 
a e&te extremo exigía ía determ inación 
de X->ermanecer ■obligada'mente en ol nú 
m ero, que en el cscalafóni general de 
los funcionarios del Cuerpo ociipaba¿ 
al serlo Impiíest'a ía isusodicha c o riw - 
ción, cuyo número: lio era  otro que e! 
62, i^eiaeionado hoy con el 13 , de log 
D irectores de torcera cíase;

Considerandoi qu e ,/d e  excluir al r^:' 
.cúrrente del beneficio dol Í4 por ídO.
. inmovilizándolé en el número que ocui 
paba al ser corregido en., la  escala ^  
la clase de Subdireciores de priáieraf 
resu ltaría  en  la actualidad coíocad(?; 
con el númerO' 84 dei escalafón gener^í 
de su Cuerpo, ’ désceadiendq 22- puosi 
tos y figurando entre los entonoeáSubi 
diréciores de segunda, eo  el lugar -quÁ 
realm ente correspondo ai que ocupa<< 
ba én aquella sazón el hunriéro 22 dél 
esta úlitima clasie, lo que im plicaría 
una extrem ada agravación do caíStigoí 
que ni la legislación unteríorp oo® 
arreglo a la cual fué coiTegido, admi< 

.f ía  ni la nueva sanciona ul no prí? 
/v a ríe  implíed'^ nU exulícilaraente m
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n i í í - i ^ é í ^ m  $k k h
lO'S' Je t U  e fe rg íi  • ^

, l í ^ s k t e ^ t l e  éefek io , po^
í̂3^»0ii  ̂ >e:ipwaias, #  l í e m l ^  ^el- -pe»' 

>í^msmWy é^itó- éste dcBpap, a  p^aplip 
ültiiró, fa p t e a  t^e 

í> í© i^p teraep^a elajg'es 'vaeaBtíe ea la

: E  Jfe eí Rett (qv B, g':) lia Im ldo 
M m  éispo-nar, resolVicnrig las pa- 

’áe]- recpppreii'te^ que q^e- 
si0 eíecÉo ei ■ e^ncvtrsg q u ^  - por 

;M-sidií (ie S i dg. Maya próximo
:f-üé eoB¥0 'eaeÍB- para  la- proYÍ- 

fe to  u m  p la ^ ' áo Biraelap áe ter« 
;eam eíase tiaí €aeppo de 
pOT i m m  depa&l>© a  €mnf>_

íoTZúso ds Ib re ferida  eata. 
cfase,. eJ ’í^ay § m
J fe é a e z  q^iíea é e í^ rá

'mr leíeeacl© een: -eé Bómer© 1§ 
ias t e  mis-mas,

'Be ílea l aréeB  I0  dig© a V, lo para 
im  i^íp^iméeBt© j  ‘̂ eetos, Di©s fu a r-  

, rte a  ■¥, I  m nelio t af>os, MMiPid, 40;#e 
JiiBío^áe 102P;.

JI^^ÁLLAL.

BefioP' B irector general de Frísianeso

Iteo» Sr.: Vísta h  m stancia qae don 
Jmé PelJe;4ero j  ofrc^ .febrieantes de 
rp ^ rd ie n te s  C'ompuéis^s^i^ -lieores, de 

han eleYad© a Ministe
r io  p e r cOTclifet© d# la Cándara Bfi- 

dfü! demeróí© y úo la Industria de 
-É q tó la  eapifeb .'solíüitandbt

Q w  no so reetíflqoo W litipef'* 
Patentes expedidas' a #obos 

íiÉ^gsÉTiate so }m  a p l í ^ e  an- 
•n ^ c i id ^ é  earrespondo a  los tres fr̂ l- 
tnoj^res pastantes dei ñíid aetefafi por 
teaterso da ana onola que se paga 

f  que fteBO caráoter de
iKOffeeítote, • -
■ 2/' Qnc eP ea?rd S© ño ac^ederee
a esta peiiéió# por íeeiY-5/
'í< Jos Iníere^es ie l' 'Ffeeo. se lea ítpK-
^  a t e  fe b r ie a iíte  de agnárcltentee 
oompuestea y' Hodfés el
gm&n qna a t e  M ^ ie m ím  da ateo- 
feoíes, perm itiéndolas cpie ■•tedoa Im  
^o ^ w tió s  existentes en -fábrica 
-Jocha de ía pnoB»igaeíón de kj fey 
flo Presiipní'stes, m- exp íe te  cn-íe sn« 
sé^lvo comnmo eon el anttgiió ím-> 
pfie-sto, aphaaniO' ómkamente la nno- 
va te;/ <> tea a r t te n te  qive í'á.brio|u-eB 
.> narfir cte % -tecbd d© la ■p-nblteS'̂ cíój'i. 
ite  te a n to d te á  le;f dé Frempuesi>ya 
W- la CfAOErp y '
■ lite i)ae nKentPrs no ^ ;  dteto r:í

qña aolaro ó reiitjflcfaG loa 
.m,diradóf. la  suS'-

|!d  la necdM oaete 'do 'lia  f a - - 
tentes. . . 1 =5)̂ :rj"^V’

Vista la ín s te é %  sn^seripte» po? va- 
i r te  fabrdcaiite-3 -db agiiaréten-tea 
■Lérida,- soíldoltaiidp quo ae 'Su-spenda 
la nueva ü^ibutapión de aloo^iotes has- 
•ta después del 30 de rteviem bre ip rd-. 
xímo, o  que -las existeiiGia'S en 30 de 
Abril últim o .satisfagan el im puesto ' 
con -arreglo a las cuotas de la anterior' 
•kgislaeión.
- Bc-sul'tando que, los prim eros invo-■ 
■■Can que diisp/oAicite 9 ,\  a p a r ta - ; 
■do B de las reM iv as a  los créditos-: 
OGiBignadoa--en t e  d istin tas secciones 
del presupuesto vigente, autoriza a es
te Ministerio para  exigir en ios tres  
,iíU>mo,$ tium eskes del año eoopsámjco- 
‘de í 920-21, IO0  aum entas de tribu ta- 
teiÓB- que en. el mismo ejerólcio y comni' 
con-seciiencía de 'las recien-tes leyes 

■ tribufarias eo rrespondan 'a '^os deven-' 
’goB que Iiiibieran sido- pa rc ia lm en te ,
: abonados o cuya liquidación esluvie- 
;■ 36- ■adminifslDratívamfeiiie fterraallzadai- 
ai prom ulgar la  iley, pero lim-ltando 
‘tai autorización soíam-ente a  t e  tríbu- 
'ta s  que- -se cobren por recibos talo
narios r ' ■ ; '

Eesiiiiando'qtie de aquí deducen lo s ' 
expo-nentes que no pué-cTe -exigirse ni 
pago -del aum ento de las Patentes de 
íos fabricantes de agu-ardientos com
puestos y licore-s, establecido en é l 
artículo  7te'de -la ley de modíñcacién 

bde' tributos de 29 de Abril ú lLimó, en 
la  paiten carresponcliente a los treg. iií- 

" 'timos- tr lm e tire s  cfer año natu ra l -do 
d939, -según previene ]a segui.de 3e Jas 

■■disposiciones transiioiteas de! artícu 
lo- i 2  de la misma, porque diclias P a 
tentes -soii anualcc e' irreducibles y no 

-pa-gaderas por Irim esfrosf
ílesultando que adeniés alegan que 

"'existe - d iferente crltérlo  en la ley, en 
respecta á log ó fc b r iw ite  de 

^-ateoíboles y  a los do aguardientes 
eompuestoe j  licores, pues m ientras 
t e  alcabo-íes ■elaboradüs ¡anlies cid 

-Vigencia de aquélla eontinúaB pagan- 
'# a  t e  cuotas' que regían cu»c!o  so 
kMuvi-erui!, \m  aguardiente^, eompues- 
tos--y Kcores fab r'tedos en igiial p4-

■ te  p ro d u e te  y  coBlraér comproiBif 
con sug uM-enteí- 

iGÓnsideránéo que el apartado B: Ife 
la  disposle-ión 9te de la vigente ley  dé 
Presupuestos no tiene el • aliCás©©^-y' 
:S%ní'd-caoióB que log exponen-tesr. te 
^Iribuyeii, puesto que su ñr^l-iéadó es 
que el aumanio ute tributación ayrrm-^v 
pandíente- a] p rim er •trimesire- ele! ano 
•económico»  ̂ ée a q ú o lte  im puesios q w  
'.se- satisfacen p-or recibos t r i m e s l ^  
les que ya estuvieran saltefcohoa o . 
e x te n d ite , pueda exigirse a  Ies coU'’ - 
tribiiyentes en los tres irlmesíre-s r-es” . 
tan Les, y elaram ente dem uestra qu-o- 
es este 911 alcance e! hecbo- de quo 
hayan sido puestas en vigor' todos Ins.- 
demág modiíiGSoionaa de los. tr ib u to ^  ■ 
€om*o Timbre-,. Dereehog i'^ealss, • trans*^ 
portes y achi-c-oria:

Lonéiderancte que n-a íoxisto ecin^: 
■tradicción alguna entre lo dóspas.sto^y 
en la  -ley respecto a que los alcohole# 
fabricados con anterioridad a> ¡a fecha/ 
■de su ■ vigencia salúa'á}.gaE t e  euo-ia% 
antiguas a su salida de las fábrica^/ 
que tes han producido, y que ¡a& Pa^ 
t-cntes se aju.steii a los nuevos tipos d #  
Irihuiación, en lo qu© afecta a, 
mueve úíl’timoa meses del año 
rol-, puesto que los alcoholes dev^ngaBí' 
el impuesto en. el rntomento de .511 fa- 
hitecaelón, dlTiríéiadoso únicamente ,|a[ 
electividad del pago hasta el de gu sa-̂  
lidé a i consumo, y el im porte o c u a t e  
t ía  de las Patentes que satisfacen t e .  
fabricantes- de aguardientes compiis-^-^'- 
lo,8 y licores se gcadúa» no por Iasi„ 
cant.id(>:des elaboradas de / e.sOos pr©^-: 
du-etos, sino por las salidas de Im
fábricas en el plazo- de validez de di'-̂ ’ 
ehos documentos; y v

Considerando que las oMcrvacioncíí 
de íog"'fabricantes de Lérida care-i 
ben de fundanoento, puesto que sogúijl 
la p rim era de las di-sposiotees 
silorias del artículo 12 d-e l̂ a íe%
los al'Coho.l'(}i.g existentes en fábrica eJ
i 4 do. IVí’ayo próximo pasado- en qneí
én-tró é.staí en vi.gor, satisfarán, eu.an-' ■ 
do se -expidan a l  consumos t e  cuotas 
qu-o regían al ser ■elaborados, > i

P\ M. el Rey fq. D. g.}, conroTmá-nM|
’tted ó  Sé gi^avan- co-ti 1% íiimvas Va- p>r©p.uea-to -por esla
- ié n 'te  -éon te- cuai igé da para ésllm 
■"Afecto ifé'troaéíll'vo- a ín

que tes fabrican tes dé :• 
aguardióMe^' dé Lérida funda^^ p\^ 

-lición en qm , ée  apltefí?cf ¡a nueva 
 ̂ ley, sin dfetineién ' f  ám de
dtmgór -9$ pér,méír{irán im 
elo-s 3 ! am paro cki c£ia-d^ - (f«
 ̂in f e c te  a-la achm l rtte rm a , ya hu# es 
'evidente que
t e  teheteant%  4e t i m m
h e r r e t e  en f d b r t e s  ck  í te s ü y t” 

■cidc- o vom&en^Sn, t e  ctelK)raro-n Ib -. 
ri-cnd'e m  rm nin  las a i o t e  contrihu-. 
tivaa eckhlcuiéas  1 1 ^  i^ rm ^  4  ■

ció-B general, «é h.c> 'servido dÍ-,^coneíí¡- 
; que so d e ^s tifn e n  t e  pet-icromes d f ' 

qijo 30 ha h-ccho .m érito .'
De Real orden 1o digo ú  ¥ .  í. para/

 ̂ su eonoeimibído y demás efectos. Diosi 
fguan te  ¥ .  f. muclias años, Mndr.i<L 
" 'ii;.rte '.Jinúa de I929e

DOMÍN^LE^. PMC-IJAL.'- 

Seftef B irec ter genoral de

ilmo, Sr;: .¥ls'tá- la’ rleltmiaclóh. qqél 
fcm ii'la  Antonio í^ostlgo y Moreno^ 
?.m m &  giiiBip m  ü  Á M a m  de
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¿es, a’€s.peet(>..d«i l’iJgíir ■qrae á| #c-ü]^a e i f  
fjii' ea:ala con retacién a sus compañe- 
¡eos-ios núm eros IM , i^2,\i.24 y 126.

#8sialiando, una ^-ez heciia rcyisiáa-. 
:deúte,3 - espediente® de cad^
/ane de t e  aludiiós-siifeaiternos, qr^é la 
ant^igúed:a;d deí'Teclanian^ en la clase 
’éa  -pm&ím al -aplicarse ios bene- 

'te- ia-'ley é& Baaes, e ra  d.e diez: j  
isiete' año.3, eliez ‘meses y seis dí-as, y le 

■ Jfuú te ib u íd o  el núm ero 17:6 en el Es- , 
iealaMn cerrado en 31 de Diciembre ée 
l l9 f t;  tfue la antigüedad de José Man- ; 
ic ite rae , núm ero 105, era  de -diez.y sae- ■ 
te  años, tros meseSí y véinti-trés días; i 
,>q;úe iQ) de Eduardo Polo Salvador c ra ú e  ; 
itr&m aúos, seis meses y , dies días, y «e 
te- adjudicó el núm ero i22 ; que la  de^ 
D ionisio Iradi-er e Ibáfiez, núm ero 121,  ̂
.iera do .trece años y meses, y, po-r ■ 

; -que la de Miguel Eeriiándea . 
íCiñamorro, núni-ero 126  ̂ ^era de .dies 

años, seis meses y  ¡siele d ías: 
:üonsi'deran.cl:o que ■habiiendo lodos 

te l te  ascendido en bloque debem con- 
^servar ien €1 E scaM ón de P-orteros - 
iquintos el orden- -qim ten ían  eii -la ' 
ie.^al®- cíe Ordenanzas con 1.000 pese- 
,te» que so ha padecido erro r al re - ' 
te c U r  este úitimO', y -que debe' ser 
pf.G>ctiñcado, tantoi para  que -eii Escala- 
Jón re íerido  reñej-e' exaictameníe la  
isitiaación de cada interesado, ^cuanto ; 
para  no in fe rir  daño a l reclamante',

B. M. el R e y  (q. D, g.) se ha •servido 
Jifiaponer ^que -sea rectificado e l Escala- ; 
rf-én .do subalternos, escala de Porte- ;

• íFos quintos, atribuyendo: -a Antonio 1 
•Po-stirgo Morena el número 102 biSí a  - 
Miguel Eernándea Ghamoro el 104 bis,.; 
n  Jo.sé Manciñeiras y D-anso- el E04 ;

a  Eduardo Pío Baivaior 
■23 -b-^ y a Dio-nisio Iradier é  Ibáñes ■ 

:que es el que .tenía y  el gnq Id |  
/̂Or-respond-G',

‘ v.De Real .orden lo digo a  ¥ .  H' p a r^  
’m  '.ionocíl'miien-to ■ y  dle'iridfo.'S •e5e#o&', 
tfm s gü-arde a  Y, I. muchos años. Ma*" 

15 de Jun io  .de 1920.

, D0M INOTE2;' PASGÜAE, 
vjeñor Director general- dé A-duanaá i

lIElUSiill
■ . . t i Á i a s  m f f m E s

-  limo., .Br.s B, E e t  -'Í^í t » !
l i a  te-nido a M m  ^ p rb |a r  la  perm u- 
Ita form ulada p o r t e  C á te iráü o o s  
ítfe A g ri-e iitiira  t e  M sT íim im  dé  
0whpéziom ^  ^ r r a fo n a ,  ;D¿ Barlo- 

 ̂-lomé Bar<ler P e i^ á a ., y  -D, Manuel 
IfiómcB iPantova, resp.ectáYamente, y 
ÍB  ^ u  y ir tu íl n o m b ra r  a D. E a r to -  
lem é  Barden, P,er.?-vv- Catedrático, do

A gricultura >dé] Institu to  tlé  ,'I^rra- 
gona, y a  D, M anuei Dómea.. Fan-^ • 
tova p a ra  ig u a l cargo, en 'el- de  
p:úzco-a, rom e t  .'Sueldo a n u a l -de -4.000 
,y .6,000 pesetas-, re spécrivam en te .

De Real -orden lo digo a  V. I. p a ra  
su  coTiaGimieiito y dem ás efeotosv 
Dios g ae rd e  a Y. D .m uchos años. 
MádrM, 1:5 .de Junio de. .i920,

.ESfeADA.’'"'

Señor S u b sec re ta rio  de e s té  líin isU .
: terio: . i ;

lim o. S r.: Habiendo donado -el sé«> 
ñor M arqués de Morella, con desti*  ̂
no a la s  Bi-blioteGas p ú b licas ,. 400 
,ej-e.mplarea de su ob ra  '‘El p rim er 
ac to 'd e  la T ragedia de Ibs s ig ío s’’  ̂
de 'Conformidad con e l  inform e eníí*. 
tido acerca del p artio u lar p o r . la  
Junta facultativa ■.- de A .̂chlvO’Sií.,. 1/i- . 
bliotecas y'.MuseoS',-

B. M. el .Rey  í.q.^D. . g . T . ,- 
vido acepía.r ;#cb.b■-donaiivo,, "̂ is.po«ô ,. 
Hiendo que Sie destine- im  e |em p la r ■ 
de la m encionada obra a -cada, una 
ie  la s  Bibliotecas: reg idas p o r .¡al 
Cuerpo ‘facu-iíatlvd d0' ArókíveroSy, 
BibMotecaráosi y  Arqueólogos, iasi 
como que los re s ta n te s  se  t io liu  
yan en el Batálogo de la s  Goleccio” 
n.és cscíOgi-dais .do ilibros que iSO con-' 
ceden por este MinisterliG» para for- 
ma-r -pa-rto ia s  m ismas,, y  acos?-*- 
dando,, en fin, que se  Bígnillque, a í 
do.nant# ‘él .singular aprecio , q u e .‘ol 
E stado hace de s.u-: T ó a te  .E3"ooe:éer ., 
enp?ode1^i6últurapa^i^^ ;
; Do Real ordém lo digo a  Y..D p a r^  : 
su cconáoimiento  ̂y  dem ás 'efectos.- 
Dios guarde a  Y. E m uchos añoSi 
M adridj .ip de íu n io  d§ i 92%

 ̂ E S P A m

Señor D lreclps l i b eral. S f  ' EM íiS
Art.es, : / ........................... ..

 ̂ -

limo, Sr;? YM(5 bip-edlénte 
ooneurso para proveer la Crátedra de 
Olmnasia del Instituto general y t-Sonr 
CQ do Las PatoaB, y  teniendo en cuen
ta  <qu9 el único concursante 6.oMcitó con: 
profeiencia la de igual cíase d^I Ins* 
titu lo  de 0 áoeri|3 y p a r i  &la fuá .-ncm-
¡bradOí

S M. B..'%Jrfia tenido .'i
i)len -#sponer qu-e se dleclare doslerío 
^áíeconcursd, • i •■' r   ̂ ■ b ■ ;

De Real orden lO '-d igbl Y. I. para 
©11'iconocimienta y demás efecto®. Dios 
guard-e a Y. I, mucho©; años, Madrid, 15' 
de .Junio de 1920. ’

ESPADA

Señor Babscerof.ario de este M inisterio,

Mino. :Sr.: Goi^^;mcftivo d e l nspedleiu 
te  incoado p ar vai^os veoinosi de a t e  
iuan, Ayuntamiento de ' Po}.. 
sobre modificácién dci Arreglo ^scc- 
riar y  cx'etaeiióii -de E'.scuetej la  €©mi-' 
Bién especial ée Primerai ensenaniza 
del Consejo de Instrucción pública 
b a  -e-mitidDí el siguiente dictam en:' • ;

■-'‘Yisto 'eil C3q)edien^e proniovido’
• p o r v a ria s  yeqinos de E ío ju an ,. m ir' 
nicipio de PoÍ (Lugo), rcc-iamanio‘ 
pan’¿*a ei racuerdo de la Junta  local de • 
P rim era  enseñanza corresponditnúf^ 
favorable a la  ..creaciém d-e un^. ^ 
cuela de asistenoia mixta, ser\ci;'U . p--ú' 
Maestro, ên aquel pueb |?  yy e-i Iv íim - , 
do a  Pol de Escuela de niñ.c^.
hoy funciona en R ío juan:

Resuitando que e l Negociado, y .-la 
Sección - de.] MinMe-rio son de i-::., ;*
gue-deb-e desestim arse la reclaico' ‘ . .
; G o n sitean d a  que eL.acueivl) 3 

Ju n ta  4ociad de P rim era, ensefuuí.'it - 
PoiiV a. q u 0  SO- refieren-.los reehv;' . 
íes,.isa jtómÓP'-en̂  e l  6 'xpediente inforvj,r 
do p o r .a i^ a  Gonsejo en isesión Je 30 
da Ociubro ú ltim o y  resuelto por iíoal . 
qirdenj é e  2 0  dd INovIembre :

Considerando que contra es-ía ie> 
solucidn no oabe más recurso qu,.' 'áí 
■Contenciofso-admánistraíivo,

Esto^ ..Gomisión especial opina qa-c 
.proceda desestim.ai! l'a reclamación do 
que-saitratao’*

B. M, ¡el Bky íq , D. g.), de  acuerdo 
con dicho d ic ten en , se  ha servido re-* 
©.alv-er como -en e l mismo se  propone. 

D e Real^orden digo a  Y.; % para  
m  conoci.m‘iento .y dem ás efectos, fie;- 
biéndos© dai" traslad a  ido la  pre.ceii-' 
te, por "la ■ IiñspecciÓñ' provincia-l de 
P rim era  enseñanza, al- referido Ayun
tamiento» Bina -gueM© a  Y, I. mucho» 
añoSo Madrid^ 15. de  Junio  de  1920,

• ESPADA.

Eeñóú Biréctróf ' gbneraí • P rim er^  
•IgnsefíáM?^ L-- í r: , • ; :

'. - A jíi :.
■ : ' ; t e , d : . - ' A '  : '
, dílm d. Ĉi.oil̂  'Imbiivú del e sp e -t '.: 
diente incoado por» -el A yuntam iento d i  
Pedrosa: del Rey fLeón'), sobre modD .. 
ficacióB d-el Arregiib 'escolar y crea-»- 
eióni de Escuelas, la  Gomisión espe-* - 
e ia l d a  Prim ara, enseñanza del €on-^' 
soja de instrucción pública ha emi-^  ̂
tido  #■ s ig u ió te ' d ic tam enf 

.‘''E l a^yuntamiente dé Pedrosa dél , 
Roy <Le6 n í, 0 oiioita.que .sa -í^ee on é l  
casca una  Escuel^' d© niñas, y  que s# 
convierta -en u n ita ria  de. niños la  de, 
asistenoiai m ista- que  tiene, alegando 
que su p o b la o te  e s  de 512 habitan-* .̂  
tos y ̂ ofrece el- ilQcal y  m aterial P ^  j 
dagógieo necesarios y  habitación parift_'i 
liai Maestra. ' f

La Jun ta  local Y la Ifi^-ección^ t e ‘ 
fi-Vívn 'fn,venablemente, y el N^-och.íja'
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ee» o ig a  a. e s te  C lonsejo  p o r  t r a t a r s e  
■tíe> m o d i'íicao ió n  d e i  v ig e a te  A r r e 
g lo  üseola^r.
■ íG o iis íd e ran d o  q u e  s e g ú n  c e r t i f ic a  
ia -  B e ec ió íi p r o v in o ia i  d e  E s t a d í s t i c a  
d e  L eó n , la  p o b la c ió n  de  dereclio^ d e l 
M tiu ic ip io  d e  P e d r e s a  d e l R ey  «5 d e  
45:1 (habita-n1/esi c o r re s p o n d ie n d o  295 
a l  oa-sco y  166 a l  a n e jo  S a lió , q u e  
o i te n la  c o n  u n a  E s c u e la  d e  a s is te n c ia  
í n ix t a :

 ̂ C k)nsiderando . lo d is p u e s to  e n  o l a r 
t íc u lo  160 d e  la  ley  de  in s t r u c c ió n  
p ú b l ic a ,
• E s ta  C o m is ió n  e s p e c ia l  ■ op;ina< q u e  

,i:io píx>cede a c c e d e r  a  ‘1̂  m o d ir ic a c ió n  
q u e  e n  s u  A r re g lo  e sccd a r p r e te n d e  
e l  A y u n ta m ie n to  d e  P e d r e s a  d e l P icy .”

S . M. e l  R e y  (q . D . g d , -de a c u e r d o  
’c o n  d ic h o  d ic ta m e n , se  h a  s e rv id o , r e 
s o l v e r  c o m o  e n  e l m is m o  se  p ro p o n e , 
i I ) e  R e a l o r d e n i lo - d ig o ,  a  V . I .  p a r a  
jisu .c o n o c im ie n to  y  d e m á s  efectos-, de- 
ffc ié n d ó se  d a r  t r a s la d o  fie l a . p r e s e n -  

p o r  la  In s p e c c ió n  p r o v in c ia l  d o  
í f e i m e r a  e n se ñ a n z a v  d  r e f e r i d o  A y u n -/ 
( a m ie n to .  D io s  g u a r d e  a  V . L  m u c h o s  

.añ o s . M iadridí 15 d e  J u n i o  d e  i 9£ 9 .

ESPADA

S e ñ o r  D ir e c to r  g e n e r a l  d e  P r i m e r a  
■eriseñanzia». , ■ - ^

-i------ , ■ ,7 ■ r-,

A9SDÍ1ST8ACIDH CENTMIi
amSTEBIO DE eST«D«

3 U B S e  Q R E T A fl i A
' SECCIÓN. PE  COMERCIO

E[ Diarto O ficW  do la República
•portuguesa, publica et siguiente do- 
cí'cto, con fecha 28 de Mayo último, 
procedentdvde aquel Mi-uásterio de Ha
cienda:

“Artículo Las m ercancías in
clu idas en el cuadro B aneji i ai decreto 
Rúmero 6:391 d c i4  de Febrero de.l920 
•y designadas con los núm eros 186, 187 
y 188 de- la tarifa aduanera, pasarán a 
íoiTnar parle integrante doi. puadro A 
ídOi riiismo decreto.

A  rtícuio 2.Q La-s m ercancías que en 
la  ta r ifa  aduanera tienen los núm éros 
H íl (estaño fundido, en bruto o eh des- 
iidfdicios). 170 (taiíotas. alfombras, te- 

o estampados), 336 (hurinaái p a ra  
ic-aMós y no expresados), .388 (insvru- 
tofíOiitos do música, pianos), 572 (huí-e!S 
Ipaca tapetes de casa),. 573 (hules no 

l'iej^ro^ádes), 574 (hules on m anufáctií- 
más h ts siguienteü: aii-

ĉ bicicletas o (rici- 
. con motor, sin pódalai». c pe- 
daíCiS qua.íiq lañuyaa en ¿i m vunion- 
Idrtioc.esíran licencia p rev ia  do ím]Kn*- 
lícoáóa, en los ídrmií>03 del artículo 7.<> 

roto, número 6:471 á& 24 de 
Táar7A> de  ̂1920; no diciendo, on.Cf/nss- 
fue-acia. los interesados 3rric>.''r ios en- 
fapgos sin qu'? conozcan Ja cm c ^ ió n  
ié sus podklofr;

.. I,.®.. .Las Instancias serán escritas } 
por, dupllcaido cía papel s&ilado y se da
rán  entrada .en el M-inLslerio de Ha
cienda' de£?pu6 s- del 1 0  de cada mes, 
éfieneionaiido^la cacíl.iciu’d pedida ^ su 
valor expneso-cn la divisa del país de 
procedencia.

2 .'̂  Esas instancias serán aceptadas 
y  despachadas de6 puéa éei 2 0  del m is
mo mes, publicándose el día 2 1 . sien
do día hábil, o al siguiente, el puadro 
conteniendo sum ariam ente las resolu
ciones, para TOnocimiento de los inte- 
resad-oa

ArtícuFo 3.* Desde la fecha de la 
publicack)]! de este dccréto no podrán 
ser recibidas op el Ministerio de Ha
cienda instancias pidiendo la im por
tación d'e las mercancías- referidas en 
el cuadro A del decreto número G:39L 
de 14 de Febrero de 1920, ni tampooo 
cualquier otro documento que. los. inte
resados pretendan- un ir a los expedien
tes pendientes relativos a esas mer- 
cancía.s.

Artículo 4.*" Queda permitido, ex- 
ce|>cional:mente,. el despacho de las im- 

' portaciones de las mcreaTicías mencio
nadas eR el cuadro B anejO 'ai decreto 
núm ero 6-391-'ele 2 6 'de-Marzo de 1-920 
que se eiicuentrcn en las Aduanas^ así 
coRiO ei„ .despacho de las m ism as m er
ca nc í a s qii O li ay a n s i d o -exp ed i da s d i - 
reetam ente para  el país después de la 
fecha de la pubUcación de QiSte de
creto ;

l.<5 Los in'te.re.s.ados deben pedir a u 
torización para el despa-cho al Consejo 
o a 'SUS Dele^gaciones'de Oporto islas 
adyacentes en instancia sellada, acom
pañada de una copia éh papel común, 
designando la fecha d-c entrada de las 
m ercancías en la Aduana, el húm ero 
deubultoS; sus marcas y oontramarcas y 
ei valor dj\ las mercancías a despachar, 
expj^csanáo las divisas en que hubieren 
SÍ4Í0  facturadas.

:2 .® - Lu prueba de- la época de la ex
pedición directa para  el país bá de h a 
cerse ante la A duana..

Artículo 5.° Quedan disuellas las 
Comisiones do prorrateo  ere a das por el 
decreto núm er 1 6:391 de 14 de Frbre.. 
ro d é  1929, siendo, por tanto-, derogadas 
las disposiciones de los aiiíc-uloa 3J, 4.*̂  
y 9 .0  de-i mismo decreto.

A rtículo 6 .0  Los contratos celebra
dos por-cualquier Em presa, Sociedad 
o individúes como artistas extranjeros 
p ara  celebrar' en e l-territo rio  del con- 
tinente de la R*‘pública e islas adya- 
ccDÍ>?s espectáciilos públicos, y ios cua- 
•les impliquen la obligación do pagar a 
esos a rtis tas sus salarios -en moneda 
ex tran jera  o en títulos que la represen
te n  no temdrán validez, y, por tanto, 
(ales espeetáciiíos serán prohibidos si 
ios contratos no fueran  rprcviaincnte 
auto-rizados-por el Ministro de Hacien
da, oído el Consejo Fiscalizador del Go- 
naercio; Genera t; y Cambios.

Ü n fe  o* / Quedan , exc/epUiad-os ' los 
póntratós en vigor después de la fecha 
del presente decreto.
/ lArlfcuIb \ I^ara ins
tancias de las personas que pretendan 
auiíorización para adqu irir moneda ex-. 
traiíjí&ia para  salir aj cxlrfmícro, "el 
Con^CiJo^Flécs^izadór del Comerció Gg4 
neral y Cambios observará las siguien
tes norm as:

Lcé pecados que manifiestamiGhte .im 
diquen simples viajes de recreo serán 

I negndo*. ^cdiduá en que se. m ani- 
1 fe sU  míe loü ioíL^ceííadító desean Ir al

e^ ran jero; para t r a ia n t ie n t e  d e  salú^  
sólo Se concederán cuando se  el’muess^- ' 
tro taxativam en te que tal tratam iím lcí 
no puede realizarse en territorio  pór- 
tugués; los pedidos eii./qu^, lo |. inlArdi-' 
sados m anifiesten  riocesidad cié ir » l 
extranjero para tratar de negocios, 
sedo &0 ooncoderán cuando se demuesv 
tre esta  c ircun stan cia  y ge esclarezca ír 
naturaleza.de los' pretendidos negdcioír, 
io s pedidos de persanas q u e  tengan que  
ir al extranjero para fines de e stu d ia  
serán  debidam crúo com probados.

U n i c o .  La Policía y Autoridades 
fiscales y Agentes exigirán de las per
sonas que s á lg a n  do- Portugarel cori^s- 
'pondienle pasaforío  o salvocoin-ducto 
au t r i z á n d o l f 3¿v corno poríadores de va
lorea en dinero o oii (ítiilos, concedidos 
por el Consejo Fiscalízador de l  Comer:., 
d o  General y Cambies.

Artícuio 8.  ̂ En las hipótesis no 
previstas en el artículo precedente, re-̂ . 
ferentc a la compra de moneda extrau- 
je ra  para  salir dei te rrito rio  p o rtu 
gués-, el' Consejo Fiscalízador dei Co
m ercio General ' y Cambios decidirá 
siempre, sogiin su prudeníe arbUrio-.

Artículo -9.° Qurda revocada; la le
gislación en contrario.-”'

Lo que se, hace público para c o n o e : -  
:mieritc>-'generai', c o n  -referencia al aviso» 
publicado e n  la  G a ceta  de  Ma d r i d  d e l  
día 17 de. Marzo  ̂ último. • -

Madrid, 17 de Junio de 1920.—-El 
Subsiecretario, E. de Palacios.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de E spaña en J-^arachak 
(I \Ia rru e co s) , p a rtic ip a  a e s t e  Mi- 
u is te rio  el. fa llec im ien io  de los sú b 
d ito s españoles, Bebasí.ián Estelleff 
C hillida, n a tu ra l de A lcanar (T a
r ra g o n a ) , de vdinlidü.s año s; A rturo. 
Rlvas Ad añero, n a tu ra l de Gerter 
(Cél c o r e s ), d o v e i n i i e u a ! r o auo s ; 
Inicio F ernández  R oigueíe, n a tu ra l  
de L anciego (A Iava), d e ei 111iúm
a ños; An a C arinan  o R o d r í g u e z, n a  
t u r a 1 d e L a r a c h e, d o n u e v e m e se s ; -. 
M aría Boeh Almedo, n a tu ra l de Chd- 
e lana  (C ádiz), de diez y  ocho auosA' 
J u a n  Sánchez P o rte ro , n a tu ra l do 
L arach e , de.diez y  ocho m eses; Bo- 
'ledad Cuevas R eina, n a tu ra l de La-» 
Tache, de u n  día, y P edro  Mesa Ro^ 
tíríguez, n a tu ra l de M álaga, de vela-»- 
•tinueve años.

A íadrid , 18 de Ju n io  de 1920.—E f 
Subsecrelaido , E. de P alac ios.

■ El Cónsul de E sp añ a  en L arach e- 
JA fa rru eco s), p a rtic ip a ' a este Mi
n is te rio  el falleciniientQ  de los súb 
d ito s españo les, M anuel C abezas 
G ardosa, n a tu ra l dé L arache, de diez< 
m eses de edad; É duardo  Rápala,^' 
n a tu ra l  de M adrid, de v e in tiún  años>; 
M auricio  G atarineo  Je ised ro , n a tu 
ral do Y alstC orguni (Barcelona), da 
ve in tidós a ñ o s ; ;M anuela  Vá-zquezi 
Ruiz, n a tu ra l de L arach e . de Tresi 
m e se s ; M iguel C am bril M oreno, n a - 
U f tá ld o  N érja  tM á íh g a ) , de t r e i n t ^ , 
y  feiete añ o s ; E d iiardo  B arceló  Y é ra í) 
n a tu r a l  de LarachCr de- s ie te ’m e se s í 
D om ingo V iño íta  de GasaS; n a tu ra l l : 
tío L a ra c h e ; D. Lorenzo Romo GéiV^ 
cía, n a tu ra l  de Z a m ó ra / 
y seás "'ños v M anuel TUibio Fdrnán^,



Gaceta l e  Madrid.-Núm. 174 22' 102(3 '
dez, n a tu ra l de Y illafv ien to  ;{Cór- 
doba), de veinLitrés años.

M adrid, 18 de Ju n io  de 1920.—E) 
S u b sec re ta rio , E , de. P alae los-

E l Gónsul do E sp añ a  en Laraegie 
 ̂(;M a r  r  u e e o s ) . p a r t i c i p a a é s t e M i - 
a^isterio el fa llee im icn to  de ios sú b -  
^ ip s - e s p a ñ o le s /J u a n  L ira ,
p a Ju ra l Me L araclie , de un año ; don 
■Ma:ximiliano R odríguez Canosa, n a 
tu r a l  Me. F e rro l (La C o ru ñ a), de 
ib é ítita  y .ocho añ o s: Ju a n  M aríínez 
in fa n te , n a tu ra l do Jovo (M álaga), 
de cinco añ o s; L uis M artínez Gon^ 
zalo, n a tu rá l de L arache, do diez 
In eses; M anuel P ed re iro  C asal, na- 
,tu ra l do S an tam aría  de Valo (Pon« 
M evedra), de vein tidós años, y JoseK  
fa Alario Genovés, natural de L ara
che, de diez y siete años.

M adrid, 18 de Ju n io  T]o 1920.—El 
iSubsecrotario , E, de P a lac io s .

MiNisTEfií® DS n m m k

mn^QOíom QEmBAU d e i .  t e s o *
n o  PUBLICO Y OntkEÚkOlOU 

m m L  BE PAOOS DEL ESTADO
LOTERÍA ^ÍACIONAL 

Nota de los rvámeroíi y  poblaciones a 
que han correspfyndklo los 13 pre-* 
mdos mayores de los 1.501 que com
prende cada una de las dos series 
covrespondienies al sonco celebrado 
en este dia„ i.. ^

.V ,

Premios í -y
Húincrog. — Poblaciones ' f

Pejéias,

150.000 Palm a de Mallorca-
Barcelona.

; 3.866 70.000 Cádiz.—Línea de la!
Goncepción.

* 3.794 .80.000 Vallad ol i d .—Bad a j oz»
J8.742 2.500 Madrid.—^Bilbao.

' 2.778 2.500 Bilbao.—Málaga.
d 9.214 2.500 Huelva.—Línea de la

Concepción.
J4.709 2.500 Zaragoza.—Idem
44.47,8 2.500 Barcelorüat» ~  Carta

gena.
■ 22.363 2.500 Al m er í a .—Bar cel ona
:Í3.Í83 2.500 Sevilla.—M-adrid.
‘5^^705 2.500 Bilbao.—Idem.
26.358 2,500 Cádiz.—Idem. '

6.620 2.500 Bautandor.—̂ Málaga. .
23.800 2.560 Zaragoza.—Idem.

’ H.906 2.500 Almería. — Línea de
la ConeepcióiT.-

'm .5Sá '2.500 Bareelona —Idem ."
18.944 2.500 Al i c an te.—B aroel on a .
J 6.748 - 2.500 Guencia=.—Valencia.

/. Madrid, 21 de Junio de 1920. . , ' '
' En :el sórtco celebrado hoy, con

Arreglo aL artículo 57 de la Instruo- 
‘ Mdn general de Loterías de 25 do F e
b rero  de 1893, para adjudicar los c ín
ico 5)remj03 de 125 pesetas cada uno 
asignadoa a las doncellas acogidas en 
Ida eéiablecimioMos do Beneíieencía 
právíñcial de Madrldj lian respliado 
eigraciadas

 ̂ ftáWa del P ilar Losádav P au
l a  LaipTro García y Eu^taqui^ct d'e Ma- 

d e l d e  la P^z.

Lui^a Olieio Marín y María Berr-aho 
Feijñv del Asilo d e '^ 'uestra  Señora de 
las Mercedes,

Lo que se anuncia para eonocimieii'^ 
to del público y demás efectos.

Aladrid, 21 de Junio do 1920.--P, O., 
Daniel GriioL

Prospecto de premios para el sor
teo que so ha de celebrar en IWa- 
drid el día 1 de duHo de 1320»

Ha de cansiar de ciidtro series de 34.000' 
billetes cada una-, al precio de 30 pe- 
setas el billete, divididas en déci
mos a tres pesetas; distribuyéndose 
70;5.432 pes’etas í.700 premios pah 
ra cada serie, de la manera si
guiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  ......     JOO.íOO
1 de .......     60.000
1 de ...............................  20.000

12 do 1.500....................... , 18.000
1.382 de 300.....................  .114.600

. 99 aproximaciones de pe
setas 300 oada una, ó ^  
para  los 99 núm eros ^
restantes de la centena 

■ de i; premio> p rim ero ...^ . .29.700 
99 Ídem do 300 ídem id., 

p ara  íos 99 núm eros 
restantes de la centena >
del prem ia segundo... 29.700

99 ídem de 300 ídem id., 
para  Jos 99 núm eros 
restantes de la oeniena ' 
del prem io tercero...» ! ¡"¡, 29.700

2 ídem de 800 pesetas \  ̂ . 
cada una, para los nú-
meros an terior y pos-  ̂ y
terror al del prem ia w

• prim ero   ............... . 1.500
2 ídem de 600 pesetas

ídem para les del pr&.
m ío segundo  .....i 1.200

• 2 ídem de 466 ídem id.,
p a ra  los del prem io 
tercero   ....................... ’ 932

1.700 705.432

Las aproximaciones soií compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para  los 
núm eros anterior y posterior al de los 
premios p rim ero ,'segundó y tercero, 
que si sa'lie.se premiado el núm ero 1» 
su anrerior. es el núm ero 34.000, y si 
íuese éste el agraciado, el billeLemú- 
mero 1 será el siguiente.

P ara  la aplicación de las aproxim a
ciones de 300 pesetas se sobreentien
de que, si el prem io prim ero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, sa 
consideran agraciados los 99 núm eros 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en 
igual form a ías; aproximaciones de los 
jjrem ios segundo y tercero.

El sorteo se efecLuará en él local 
destinado al efecto', con las solemnida
des prescriptas por la Instrucción del 
ramo. En ia propia forma se harán  
después sorteas especiales para ad ju 
d ica r cinco premios de 125 pesetas 'en 
tre  las doncellas acogidas en los E s- 
lableclm kntos de Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno Úo 625 entre las’ 
huérfanas de m ilitares y patrio tas

m uertos en bampaña qu^ luvierien
tincado su derecha. - ^

Estos actos serán públicos, y los eM -' 
curr entes interesados en el sorteo tiS-  ̂
nen derecho, con la venia dal Eresín 
dente, a hacer observaciones sobro' 
das que tengan respecto a  las operacje^ 
nes de los sorteos. Al d ía  siguioote 
efectuados éstos, se expondrá el restíí^ 
iado al público por medáo de listaij 
ímpre.sas, únicos documentos fehacieia., 
tes para  acreditar loa núm eros prq 
miados.

Los premios :̂ e pagarán en las 
m inistraciones donde hayan sídó é"k4 
pendidas los billetes respectivos, cqií, 
presentación y entrega de los mismo».

Mhdrid, 27 do Pebróro tfé 4920.—E l 
D irector general, M. Díaz Góniez. " -

MiSlSTERíO DE U  OOBERMClto

DIRECCION aENERAL DE 
NISTRAOlON

Por resolución de e«ta fechad Abetal 
Direcciój} general ha acordado, a IW 
efeclos deJ artículo '33 dci Reglamenid 
de 3 de AhrM d.e 494 9, mod'ific&T la  cla
sificación de la Gonladuríá 
provincí ales- d-o Orense, públicádA. é n ' 
;la G a c e t a  del 43 de Junto de i 9 i ^  p í '  
el sentido de que dicha Gontaduría sfea 
considerada coma d;e tercera clase, per 
ró conservando el actual Oontador, doía 
Augusto R. Caula, la  de segiind'a, q u í 
venía disfrutando con auteíioridad.

Madrid, 24 de Junio de 1920.— Êl 
rector general. Luna» . .

MINISTERIO DE INSTRCCCIÓN PüBLÍCil 
¥  BELLAS ARTES

S U B S E C R E T A R I A
N om brado el T rib u n a l que ha 

ju z g a r las opo.sicione3 en tu rn o  íf-» ’ 
b re  p a ra  p roveer la.s C á ted ras  d é , 
G eofrafía  e H isto ria  de los In stitu ,¿  ' 
ta s  genera les y técnicos de Pamplo<» 
na, P on tevedra , Soria, T erue l, VU 
lo ria , Z aragoza  y ag reg ad as de 1Ó3' 
de L érida y F ig u e ra s , _  ̂ "

E s ta  S u b sec re ta ría  hace  púb-licf 
lo s ig u ien te : ■ ^

4.<5 Que p o r h ab e r p re se n ía d d  ‘ 
su s in s tan c ia s  .deb idam en te  dociT-» 
m en tad as, den tro  del p lazo  de 1^ 
convocato ria  y acreditado^ la s  
dieiones exigi*das en la .misma, hai*. 
sido adm itidos, coh derecha  a lá a ' 
ocho v acan tes , los s igu ien tes  aspi«  
ra n te s  : ;l.°, D. Luis Gem borain Chá-. 
v a r r ía ;  2.^ D. Gonzalo F. A rránz  Vi-> 
la rd e ; 3.'’' D. Jo sé  La fuen te  Vidal;;: 
4.^ 0 .  Cristóbal Pellejiero Sotera»;
5.0 D. Demelrio Nadal Domíiiguíe’z;
6.% D. A u gusta  Diaz C arbonell; 7.^^
D. Jo sé  G aspar y V icente; 8.% doni 
M ario Jo rg e  y Lorenzo, 9.®, D | J o s é  
Niño y A stud illo ; 40, iD. A n to n io  . 
B erm ejo  d.e la R ica: 14, D. E rn esto ^  
D aura RaiTÉos: 42, D. Isidro P ijp á il ■ 
V íla; 13, D. Jo aq u ín  G arc ía  Náraá«í 
jo ; 14, D. Pedro  T , A lcázar Medina?, ; 
ll5, D . L uis del Arco M uñoz; 16, Smnl 
A lberlo Soio de la  L a s tra ;  17, .
A m allo H u a r í r  v F c h e n io u e : 1



‘1

.. 'o p Jiíníó’ /1920 ■ Cfacefa"cic McVdri(ÍV"Nti j ’/ á
icisM  M aoM  Oíte•ga^ ÍS,

Í|56 V alcázar Sabariegos;^ 20^ don
Msmvtel'T,, B orrano A lvarez; 2Í, don  
Wíokyc Banollo y  Sanz do la Rea; 
62^: 0 .  A ndrés C aravaca M illán;, 23̂ , 
piX  ̂ Jesús Ro© y García Pego; 24  ̂
)p , Mfcguel A. O rtí B elm ente ; 25; don. 
Ŝ O'SÚ Puíido y R ubio; 26, D. L u ís 
ffiodima Ju ra d o ; 27, I). M anuel .Mí- 

y  G arro; 23, D. Felipe Rubio
Í ^ tq u e ra y ;. 2'9,‘ D. .CTatidoiicio Am an^

O . 30, \D. Manueí í ’errandis

Porfes;- 3Í, 1). Jo sé  Ibáñez B íaríín ; 
5̂ , J)* J'd-^é A lonso C ortés 33, ‘D, M a- 

,jdaíio  F e rre r  Izquierdo-; 34, D. L uis 
’lRobert Corzo: 35, .O, R icardo B e l- 
.■ |trá n  y  ,Go:nzáIez: 36, D, T om ás JU  
Inénez ü b e ro s ; 37, D. R afael M om-

■ la lía  y -B én ílez ; 3 íD. Abelardo- P a -  
' lauca*’ Poíis;. 39,, D. M anuel Alomáis

pl'íorell; 40, D ; R afael B a lle s te r  y 
- f ia s le ll;  /il, D. M iguel P iza rro  Z am ^ 

p fd ,no;  42, D. Jo sé  N avarro  P a rd o ; 
'Í43, D. S antiago  Airnada N a v a rro ; 
!44v iD. Felipe fenu% idez N ieto; 45, 
5>, José  A ntón P ach eco ; 46, D, A n- 
ídrés! B ellogin  G arc ía ; 47, D. Ju lio  

 ̂ '4^.^!>.. M artín  J . I .d -
PrudenHo; 49, B; Antonio Jaén 

. 'M orente; 56, D. Jo sé  N avarro  P a r^  
;-'jdo;’51, D. L uis P e r ic o ' G arc ía  (acr- 
■;|miiido condieionairueñte conform e si 

éo  d isp u esto  en la Real orden  dé 
-de O ctubre do i - 9 1 9 . ) 52, O. P e -  

;> f e o  G arc iario  P a ro d y ; 53,, D. E loy 
' fiBc-o R o drigo ; 54, D. Ignacio  P u lg  
'JAlies; 55, D. A'aicntín Vi-íanvva Ri-

■ iims; 56, D, F ran c isco  B ualde B e r-  
m pidez; 57„ D. Claudio M artínez C a-

: pallero ; 58, D. José María Pascual 
" j . d e  F o n c u b c rta ; 59, D. A g u stín  

fló d ríg u ez  S á n c h e z ;  60^ B .-Ju an  M a- 
“•feia G aflego B u rin  .(adm itido condi«,- 

leíonalm ente, s iem p re  que al comen-#- 
tear los e jerc ic ios lleve tre s  añoS' 
¡en el cargo  de A yudante)* 
f v2P Que por no a c re d ita r  las coi?- 

vílicibnes exi.gida.s en ia exp resada  
Convocatoria, quedan- o x c 1 u í á o 
il.b  D. R am irn  A ram buru  Abad, 
ino ac re d ita r  que es A yudante n o n r l  
íjrad o  por la S ubsecre’ta r ía ;  2Z, d o il  
p;.eohardq M artín  T ollerom , po r n o |

,• a c re d ita r  las  condiciones-de la o o n -‘l  
{imcatoria; 3 r , B . L uis M ariscal P a
irado, p o r ía l ta r le  toda la  docu ipen- 
te c ió n ;  4J, B. Jo sé  A guilera y M ar, 
’jquez, p o r  ig u a l c a u sa  que - el a n te -  
H o r ;  5.% D. A urelio V iñas N avarro , 
|) o r  no a c re d ita r  .su calidad d e .L i-  
beneiado  en F ilo so fía  y L e tra s : 6.% 

-,í>. Jo sé  Alaría R am os L o scerta les , 
|f>or fa lta r le  el certificado del Re

r e i s  tro- Civil; 7P, IB. B alvador Roca 
.íile tjo s , por. fa l ta r le  los aiiteceden^ 
|t e s  pena les y el certificado de n£u 
licimiento áel R eg is tro  Civil, y 8,% 
3>. Rafael Pérez B úa, por igual c a u -

■ que el a n te rio r .
j  S.*" Que p o r h ab er p resen tad o  
feus in s tan c ia s , debidam ente do cu - 

_}mentadas, d en tro  del plazo de la  
,5®-onvocatoria especial p a ra  p roveer 
d as  de F ig u e ra s  y L érida  y acredr^ 

dtado la s ' C o n d ic io n e s  exigidas, e n  la  
« i s m a ,  sean  adm itidos ios as-pirán- 

f fe s  B. N arciso  V icente Peinado  (a d -  
v .^ itido  condici-onalm ente p a ra  
flcaso  de q u e ' al em pezar los ejerci'- 
.M e s  lleve tees años en  el ca rgo  dé 
íÍAyudante) 2A, B. ‘Salvador" G reig 

^ ^ ■ r t .;  3/^ -Bv E duardo  Ju lia- M artí.. 
■•ide-z;- ■ B. Afictorlano- J* M oreda
l ^ . r a s a ;  5 .^ - B. M%uel.. S e rra  B a la -  
•t^lpaer-: (-adm-itida^ co.Bdicienalm entó fv

. p  ara- -el c a-s-o ■ de • - que- a--l -em pezar -loí* 
ejercic ios llevo tre s  añ.o.s en-er-.car 
go de Ayudanie) ; Be, B. Efeta Serra 
Rafols.; 7e, D. Fabián VillQ.ria Méndez^ 
8P, D. Antonio Bernárdez Tarancóa; 
9.^ D. Francisco- Yela ü tu lla .; Sfi, 
D. Luis V ilar So'iíioza; i f ,  I> .'Sáii¿ '
■tiago P aredes B aq u e rín ; 1 2 ,'D; Á n-

T3,, IB. Eul'o- 
A 4̂  D* F élix

d rés  C ab a ih ro  Rubio^
,giq Varela;. H ervías, ŷ
S an tám aría  ÁHtírés.
. ;.4.° Que desde, eb d ía  que se in
sérte  este anuncio 'en  la G ta c e ta  ce- 
m .enzarán a co n ta rse  los t'éim-inos 
a -que, se; refieren  los a rtic u la s  i-i y 
I b 'd e l  .R eglam ento  do 0 :po.s.icfoiies 
de 8 de A bril de 1-9IG. '

Madrid,. 16 de Ju n io  de i92'G“'~EI 
Bubsecnetario, Peña' Ramircn

J,  XC-'.llU L o L-ai-t J J ■ '-V
Oficial primero- de  A dm inistración 
il -de la Becretaríadív- 'Bstn. M ndst'n

Por R-eale© órdenés de if^pdei co
rrien te  mcg han  isido â ceiEKfidO'S, en 
v irtud  de iantigüedad:
’ ;b . Pedro''Cüv-estány y SánicJmz, Bifi-a 
a  Oficia;
civil _ .̂......... . _
rio. con el sueldo’'an u a l de S'.OGG. pe
se-tas.

D. Zacarías Marfíjiez Loygorri a  
Oficial segundo de la misma Secreto-" 
■ría. con ef'dc-4.G00.

!>.- Enrique- Furló  y  Otero 'atO ficial 
to iw ró,-afec'ío  al Ínsí iluto g-eneral y 
témi-c-a' de Por'íevX'dra, 'con el de- 
3.0G0:,y

•I).-José Bii'Stámante y Fernández de- 
Castro^ a  Auxiliar -de  ̂ prim era clase^; 
conrel- d e '2.500 y 500''de grali-ficaciójn

, Lo- que: se publica' -en- la. G a u e t a  d e  
, M ad p jd . en cumplimiento de... .lo tpie' 
.di-sporie el artículo 46 -del-Reglamenta 
'■'de "28 de! Mayo de 1915. ' '

Maldrid, '18 de JuniO: d-e-: Í920-.— 
Subsecretario, Peña Raimii-ro*.

.n-fecha 14 tíel co rrien te  se 'dice 
a. e s te  M inisterio , por e l 'de E stado , 
lo sig iiienfe’r

‘‘El G'.obierno- ele. ..mi p a ís  h a  co- 
miS'ionad-o a l P rebendadoJD , M artrir 
R iicker Sotom ayor, que lia  ocupado 
lo s  altOvS p u esto s  do Vicario- ap-astO- 
Ileo y Aficario genera l del A rzobis
pado  de S an tiag o  de Clii'ley l e c to r  
de la U niversidad. ■Gató-Mca, Decano, 
de la F acu ltad  de .Teología y  m iem 
b ro  del C onsejo de^Instrncc-ión p u 
blica  en  a q u e lla 'c iu d a d , parar que. 
e s tu d ie  el s is tem a  u n lv e rs tta r tO v d k  
E sp añ a . Al ten e r Ja honra'Kie p o n e r
lo en conocim iento  de V,'Ev, m e per«  
m ito  ro g a rle  se  sirva, p rocurar- le 
sean  dadas c u a n ta s  fácilM ades seanl 
posib les p a ra  el m ejo r cupm lim ien to  
de la  in te resaH tq  com isió n  qim !e 
h a  sido confiada al señ o r R ucker.’’

E n  su  consecuencia, e s ta  Subsé- 
c re ta r ía  encarece  a VV. SS* se dér 
to.do género  de fac ilidades a B. Mar-^ 
t í a  R licker Sotom ayor p a ra  el cum 
plim iento ' de p ro p o rc io 
nándo le  cu an to s  datos, y  naticíar^ le 
*sean' n ecesa rio s  y desee conocero „

¿ V r f V T S S . ' í l f f e * - » - ' ' » » ” .-. *  .*
S u b sec re ta rio , Pe-ña' .Ramiro.
S eñores R ectores'-de la s  U niversida-j 
. d es  del Reiaq, ‘'"v '

B E M E nñL  1>E íPmUE'* 
m  E m E ñ m m

Visto ir;i .expediente reialivo a  la 
fundación de Escuela de n iños''y  
rirnas en  Aur-o de Valle-de Meno (B u r
gos) por doña Ignavia MahiTUia y 
..nasticrio: " .t

Re^Uhando que. po-r escrita  de. 2.6 rfa 
lu n io  de i 919 -solicita D-. To.más>Hdm 
Torres. Cura .'páproco ■ .-de • A ura tenfiél 
VaMe de M ena. (Burgosá,,. como'  ̂PréM^' 
derd-e-de la .Jun ta  deyPatr-onatd dhvb- 
Fundación Escuelas de niños; ;y. niáas, 
ins-lituída por doña Ignacia M aRrana 

.y i^toimstcrioy se. clasifique ''dicha: jhsti- 
tu r ió-n. nom o. de Beneficencia ■ 
iaivdocenty  con la: obligación de 
.seníar presupuestos y réndir cuenáaS': 

iiesuItaDdo que a S u .escrito ha'aenm... 
par; a do cojua- 4 tí teséamento y codici;- 
lo oiorgad-os- por. la caiis.ante.-oui'‘'AurO' 
del Ya.lie.de Metía a ifi de Fefeveíi^#,y, 
20 de Abril de 1876. pr©tocoliz.aéCíS-«Mc 
el - .Notario; iD. Antorii© Martínez p o r ¡auto 
dé -i de Mayo de ;1882, ^por log quefiegó 
.60.000 reales de capital, o sean .Í5.000-: 
pesetas, para qu-e -con sus producto© 0= 
mtf‘rese:S s-e atienda al page y dolarjón. 
de ana Escuela-de niños,dqiio es su vo^ 
Iiu.O-ad ha.ya (Siemp.re en -el pirebl-O' dc5 
Aneo, graíaitam enfe para  los rnuos y  
niñas de él y l-o,s de-í inm ediato priego  
cA -Evilla. cuya fundación sé haría fé-r 
isu-c< testam eiítarios imponiéndose 
clio capital en ia form a que -p re ven,, 
■gan las leyes y con las-garantías y 
guri-dades necesarias; copia de la ck, 
ferríura atorgada en 10 de Ju b ío  de 
1882. ante el Notário^ de Vairrmseda don. 
Francisco Hurtado de Baracho, p'O'p don 
Manuel Vi vaneo y MaRrana. testam en
tario  'de la fuiidadora, -por* fa 'q u e  m  
d e la te  ;la FuT^teeTÓnr" expres'árrtti^e^^ 

iv  Que. ..el capital se inv irtió  en; 
Deuda de-l J. por 100.

2y Que :los.' Patronos serán •los qué 
•nombre expi^Síafiente y que, dadO' el 
tiempQ transcurrido, -es de suponer ha^ 
van fallecido,, p.ara cuyo cas-ô  designai 
al Gura párroc-o y al Aicalde de barri-e 
del-ipu-e-blo de Auro,

3.^ Qué dicha Escuela será de tns- 
frucción p rim aria  elemental, y en e te  
serán  admitidos todos -los niños y ninas! 
de mmoo a  trece años. ’

4.^ Se detalla la forma de -proYisióA 
def cargo dq Maestro y la de llevar la® 
enseñanzas';- relación de los bienes fun;,- 
daeionales, que' son uña casa que ..se 
destina a Escuela, y Miabitaciéa. .4el; 
Maestro, valarada en 2.500 pe.se:tas„. y  
una ' inscrip'Ción .intransferible de M  
Deuda nuriiero; 1.849, im portante pe
setas:. fiG.OOO, que. pTOidiicen 2.240- pesent 
ta s ; ,de- intereses, y  certificación expe-^ 
didá ponáin Maestro de 'Obras, 
teiando' que 'el edificio reúne tas candí- 
ciones de' higien'é y capacidad'debidaafi

Resultando que publicados lo© ajau^-* 
ciO'S ,oficiale.s llamando a los represéis.-^,.. 
tan tes e  interesados .en la  Fundacida^í 
sin  que haya acudido nadie', ha 
ímiadoi la  Jím ta provincia)' de Bencfl'^ , 
cencra de Burgos en  sentido^ .'favarabM 
.a lia clasificación .interesaeja: .' ̂

€:0 n©ideriindo-,,que; dpi títu lo  'fuu(íak 
cioim] .reseñado sí;^-.deciuce '.el caráe^^/

vda#ón d.‘e-q.uo.-,se-,.tra,ta,- t^da vez. qUíS'^^ 
'éllaóse instituyo'ün.a;jEscuéi,a;iáe 
-..y-mtfiaiS-(;^n .'€a,rtó gratuito^ ^ #6 
fíoatéridrá"con • las rentas de 

/qu0  ci|- efecto se legado.
.fíOr k> ia.EtQ> Al eonjuBto



^ a c  e f a  ■ ‘ ^  J i i  m §  1 9 ^ í- X
U m dm  a ' ia enseñanza gí-ainíla ■.que 
.^éfgún €!l artknlo É,̂  del Reai -deereio 

, jde 27, de Seplienibre -d̂ , Í9 i2  cgiM R u- 
-las-Fundacinnos de'^tal dase:

■‘ <30 ns i el erando qiie designados xíor el 
{fundador pqra cuando 'Ocurriese el fa- 
ilecimiento de dos que nominailmenie 

.^Hesignaba. ol Cura párroco ^ ei Aiealdiei 
'Ide Auro. a favor de los mismoB', iia de 
Í'l^c#iideerse ei Pátronato. toda vcí: que 
id^ld ePtiémpo transcurrido y ej nó ha- 

,. |re# e  personado en es te érpediéní e, 
I h »  fallecido o se hallan apartados de 
Ik administración d^ csiia Fündación::
. CS^nsiderando que no relevado el Pa

tro n a to  por la fundadora de la obliga
re |á n ‘de p resoníar presupuestos y ren- 

cuerdas, ha de cum plir tal obliga- 
m n ,  de acuerdo con lo que disponen 
5  ̂ d en tro  de los plazos que establecen 
ÍQ.S. artíeu'los 79 y 84 d-e la Instruceion 
We 24 de Julio ido 1913, aclarado ol ^L  
fttao  por orden de la'Suljsecreiíaría de 

de Junio  de 1914, en cuanto a  Ha 
^eclia de' presentación de las cuentas, 
í ja ra  los que señala los meses de Ene
ró  y Febrero de cada año^: ",

] -ílonsiderando que en cumplimiento 
.̂3 ;cdo que dispone el artículo 415 de la 
rdtada Instrucción, la resolucién que 
ISO didie lia de com unicarse al Minis- 

.úfterio áe Hacienda p a ra  su conocimieti- 
y e l  de las Direcciones que de dí d e . 

■;g>endai  ̂ a t Rector de la Universidad y 
1% la ’Jun ta  provincia'l de Beneñcencia., 

'S. BL e'i Rey (q. B,. g,) se h a  servido 
P^clisponer:

' 1.^4 Que se clasifique como benóñco- 
■‘íriop?níe particular la Fundación in s íi. 
.jíu-ída en Auro, en el Valle de Bíena 
jfBurgos). por doña Ignacia Bíaltrana y 
Plíóáasterio, consistente en una Escue^ 
fia de. niños y niña?, para los de dicha 
|>uebld y el inmediato de Uvilla.

2y Que se reconozca corno  ̂ Pafro . 
'■fei'Os de dicha Fundación al Cura párro- 
;ieo de Auro y ai Alcalde de barrio  del 
Vvxprosado puóbio; .
♦ 3.® Que los Patronos presentaran 
laresufuestos y  re-nd irán cuerrías 
{tro de ios plazos que señalan los a r
tículos 97 y 84.de la Instrucción de 24 
Ido Julio de 1913. modÚicado el último 
Uor orden de la Subsecretaría de SI 
íie Julio 4e 4914; y 
 ̂ 4.’" Que se úé traslado de esta re-, 
hoíución al Bíiiiistsrio de Hacienéa, 
ü ec lo r (le la FiilverBidad de Val lado lid 
5̂' Jun ta provincial de Beriefícenoia de 
feurgos, en eumplimieníp de lo qug dis- 
^f}one el ari, 45 de la expresada ín s tru c . 
)ción., :
' iDe Real orden lo digo a V, I. para  ni 
ponocirnienlG y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años Bíadrid, 10 
fíe Ivlayo de 1920.—E| D irector general,

■ Poggió, . i . • .
&?ñor Gobernador elv ií Presidexite de 

ía Jun ta  provincial de Beueñcencia 
. 4e  Burgos. • ' ■, ! . f '

¿  vlriuá- de coneurso tíe traslaSói.
S. M. el Eey (q> D. gd ha tenido á  

Biea nom brar Pro'fe,s<»'ra espeoiial do 
iFrane& dé Eseiielus' Nomales: 
ff^érlda, a doña M-elchora de Menia An-

UU... .
• 0 0  Rea! orden, mmiixíltkúÉ  p o f  é l
'i® b r  .MifíisHro  ̂ U  #arMc!po ...a E  

'SU''conoeiinietÍ0' -y 
D¿osi 'iiR ií^e "':a W. B: .mjioho.^-'áños;, 

fffetrM, 14 ’db Jun to  d e  1929.—px 
¿ieotor generad

,:Eeñor ■ .Rieeíor de-isa Universidad 
i Bai'oe-Iona. , ' l'b
I ' ; .......  ■ ' A : . ' "
':E0ract0- de la . hoia M e; mérUMs m  
vicios ée  doña Melchor a de Men^ Antón

Por fleal orden de 27 de Dieí-eQmbf® 
de I9i€« íué nombrada Profeísora €£- 
■peciai de- Franoás é& la Eseuélá Kk-nmi 
;ée 'Blaestro^: de •Oaimriae.

En virtud de diferentes conoúrsoSf 
ha aesempeñado sucosivamente igual 
eargo en O'tras Escueí-ae Normales.; des- 
empeñando en ia actualidad !a pla
za de Profesora de Francés de las Es
cuelas Normares de Pontevedra/ '

limo. Sr.r En v irtud  de ío dispues
to en la Real orden ée  6 do Febrero 
de 1918, ■ ■

Esta Dirección general ha  acordado: 
Que se' 'anuncie a  concurso de 

íraslado, térm ino de veinte d ías 
naturales, a contar desde la publica
ción de esta  orden en la 'G a c e t a ,  la 
plaza do ProfesGoa nunierarla de Fí-* 
siea. Química e Hiistoria Natural dé la 
Escuela Nornial de Maestras de Jaén.

2 .f Bóld podrán aspir-ar a  dicha 
plaza, , por ei presente conóui’iso,: las 
Profesoras num erarias de. Éscuelas 
;Kormaiies adscritas a la- Sección de 
Ciencias, que posean .el títu lo  profe-- 
si-oaal correspondiénte.

3.  ̂ El. orden de preferencia para, 
la resolución de este concursO'. será 
•el .señalad-O' en  el artículo 45 del Real 
'decreio de 30 d-e Agxxsio' áe 1914;^ y

4.<J Las aspirantes deberán elevar 
5U-S instancias a esta DirC'íX'ión gene- 
vvd dentro' tíei pla.zo indicado, acom- 
pruiada.? ele sus hojas de .servicios, por 
conducta •dé; .sus Jefe.s :inmcdiatO;S.

Lo que comunico a Y. S. para su col 
nocimiento y demás etectos. Dios guar
de a ’Y, S. .muchos años. Madrid, 14 de 
Jimio dé 1920,—EL D irector genera^ 
PO'ggiO.
S^eoor Jefe d e ’1a"Becélón de'Eósé'ñsíii-" 

z ts del Bíagisterfo, ^

C^IEECeiOiy S I L
T6TUTO O EO O M FIÜ O  ¥  E S T ^«  

m B TíO O
Autorizada ‘esta Dirección .general 

.per. orden de 9 dei aolual. convoca a  
concurso para optar a plazas de A.spl- : 
rantes observaaores de Meteorolo- ' 
gía, en forma de contrato, por el tiem 
po do vigencia del actual presupuesto, 
con 'la •retribución anual de i .500 .pe, 
setas, siendo ie| número de ctue 'HC 
sacan a concurso el de ,16. distribuidas 
en esta fo.rina:. cuatro para Madrid.y 
ú n a  para cada uña de las íocalidades 
La -Corufía, Sanlander, Yalladol-id, Ea« 
ragoza. Barcelona., B.adajoz, •
Górloba, Almeria. Mfli.lia, .Télii&a J  
Tenerife,

Podrán doncurrlr^ a éste eoncursO' A i- i; 
ronés y •hembras .mayores de diez y  
ocho años y  ni.enores de, cuarenta..quie
n e s . dem ostrarán su, .compelencíá vea,  ̂
lizaado dos ejercicios prácticos que 
perm ilB ii apreciar, con ei primero,, q ñ c  ., 
poseen bueoa- ie tra  y fáclf y correcta- ’ 
redacción de. docum entes o ic la les f  
Meeánoirrafía'; ■yi.cún'''eV^cg'und.6,'el eo> 
nctúmiento d e  Jas
:arhmétlca.5 con tiñmeros ent'cro.s, de , 

y fraccioB^rlos^

m érito ;,p .^a éste> é¡
miento de idioma^''•y de

ejercicios m  v é rü ca rán  
m ism os Gentros ,5̂  loeahdaées -ca 
■'hayan de pree'taf serv-iciov .com 
.ción de .Tétuán y Mélilia, 
ran tcs .serán examiBado-s e a  
a  m íe ñn  iiianifestm'áíi ea la  to s í 
en que soliciten tom ar parto  ea  di i 
curso, la .plaza que deseen m  
.cxp.resanáo a'Sim.i6 mo su domiehto,..- í 

Los antedichos Aspirantes' :pres^3Íii^: 
rá n  o  .enviarán l.as instaaelM . éiílpijf 
das al M.iniBtro és: lustm oeiéa 
y  Bellas Aries, acompaíiadas de '  ' 
p a r tid a s .d e  n>acimieñto y cerb'" 
d é  Pe.na-1'es. .aderBás de 'los m ^ ito s  
dcsoeii aportar al e m e m m ,  a -¿0^ ¿ 
rección general den tro .p ia ^
.mes, a  contar de i a fecha de 
cióri de -este anuncio ea la G aceta . 
M abrid. -

Mad)?id. 15 de Jim io de 1929.— 
rectur general^ J, de Elola, ■,

Á ulorízacla .esta B ireeelóB g:0,á^ 
r.a l po r Real orden., de 4 áe l actuáis 
.convoca a eoncurso  p a ra  cubi'‘ic 
p laza  v acañ íe  de .ÍBg'éBlero de 

¡ irad a  del fiuerpo. de IngeníeroB ’ gaé< 
grafO'S, J e fa  de ,Negoeiad-o d a  í e r ^  ■ 
r a  ciase, ‘do lada  .eo-iial sueldo aaüiií 
da 6 ú O f -p ese tas , que e o v v m p fs ^ .  
s e r  p ro v is ta , co.B". a rreg lo  al .aiítíc^Tc 
■16 del R eglam ento  ¥i~gent.e de -esto 
In s ti tu to , e n  el tu rn o  1 2 , T o p ég ra -  
io s que p o sean  títu lo  cGmprendMi^; 
en  -algimo de los t.ur.no'S anieí'iQr0 % 

L o 'S 'a sp iran tes  h a b rá n ' áe  
la s  condiciones s igu ien ies;' J j

lA No ezeeder de t r e in ta  y óbito 
años de edad el ú ltim o d ía  ú é  greu. 
B eníación de in s ta n c ia s .  ̂ j

2.A Posee.r u n  IXtu.Io académ ie#  
de algunó de los lurn.O'S p a ra  .ingrá̂ '̂» 
so  en él G uerpo . dé íngeiiierQS :.geiS  ̂
g ra to s . , .

3 /  . T ener .ap,.rQbadas las asagria^ 
tu ra s  d e  T o p o g ra fía , Geodefe.ía y 
'A stronom ía con u n a  ex tensión  p o r 
lo m enos igual a la de algunos ®í> 
los •Gentros docentes de .los dem.á.g 
•turnos. ^

L as in s ian c ía s , acom pañadas' M  
los títu lo s  académ icos o certifican 
dos .de los m ism os, y de lo^s mérV' '̂’ 
tos -que posean y deseé^n apo-rlar .#  
eoneurso  los in te re sad o s  irá n  .diBw 
g id as .â l M in istro  de T nstruceidn  
'b liea  y  Bélla^s A rtes y  d eb erán  
pres^eniadas e n  e s ta  D irección 
m eral den tro  del p lazo  de u a  m m /  
E c o n ta r  •de la  fecha  de publicaciú® ’ 
d e  esto a w a c io  en  .la. G ace ta  -be. 
í)Bim Ma-drid, 21 de J ú n i o r a  ¡492^.—» 
.El P irec to r general? J, de

a i i s ' i K i o - ® s  w w ®  

«IR E O eiO p .eEl.EKaL' d e
F.03LS0AS

i\'islos .ÍO.S epígrafe.s üe  los Sob’* 
ee.pto .9 i f i  d e l cap ítu lo  Í4 , a ríícu l» ' 
1."', y 2." del cap ítu lo  20, aftíc«-T, 
io S." del P resu p u esto  v igen te  Q«<r,̂  

W inoidieíidd con Ío.s C'onc.eptos í."' 
•ea fitu lo  44, .a rt..í» lo  «ase©, f

.ea^fi«.ía 4S, artícui®  2„«.ié# 
■ios ■a.r*t.eí?4«'re®, dí«í»o»e ts,



j l í f f i o G aceía cíe Madrid.'
ad rn m ístrac id h  la  a im alidad  

<íorrésponcliente a  las obras cuya 
■subasta quede dos veces d e s ie rta  o 
de lO'S re s to s  de o tra s  p roceden tes 
de c o n tra ta s  re sc in d id a s :

íGonsiderando la conveniencia de 
que. ta le s  obras se e jecu ten  con la  
.posibiei rap idez y la debida organi-. 
-zaciónr -lo cual p re c isa  a das 
J^ fa tu ra s^ co n o ce r las fechas ,et\ que 
b a n  de poder d isp o n er de los fondos 
■ofibítuiios, lo qtie no. pudiendo es- 
‘to^ jd  e s t i n a r s e a o t r  o s s e rv  i c i o s p o r  
jeM ár exp re  sa m e n t e c o m p r o m e ü d o s 

j a ^ a  í^stos, desde que se anunció  la 
ishibá s la, e s p e rf  e e lam en  te f ac tibí e,
/ -'S. M. e í Rey (q. D. g .) , c o fo rm á n - 
'doée con lo p ro p ú es to  po r e s ta  Dl^ 
‘irección general^ se ha  servido dis- 
ígoner:

íA  © ee lara r q u e ' los c réd ito s  
ñoncédidO'S con an te lac ió n  al vigente? 
p^i'és’u p u esío  p a ra  te rm in ac ió n  de 
obras de conservación  o re p a rac ió n  
de c a rre te ra s  do c o n tra ta s  re sc in d i
das o ejecución  de la s  non  dos su
b a s ta s  d es ie rta s  co n  cargo  a los - 
capftulO'S' 14, a rtícu lo  único , con
cepto  4 y. 19, a r tíc u lo  2.0, concep-^ 
toa 2,  ̂ y  3.^ se en tien d an  conce^  
dldos, rospéctivam en te, a los capr-. 
lu ios 14, a rtíc u lo  i.<>, concepto 4.®, 
;y.'20, a rtíc iila  2.f, concepto 2.e, del 
P resu p u esto  v igen te .

2.0 Que las J e fa tu ra s , al hacéis 
bl . pedido de fondos tr im e s tra le s  
para  se rv ic io s  por ad m in is trac ió n , 
in c lliirán  el de la p a r te  correspoiYí- 
d ien te  a to d as  las  obras, con  ca rg o  
a los conceptos citados, cuya  e je 
cución esté au to rizad a  po r adm inis- 
Irac ión , p rocediendo el Ts^'egociado , 
dé C on tab ilidad  a m an d arlo s  l ib ra r  ; 
en la  p r im e ra  decena de cada tri« 
pies tro .

3 .0  Que las  can tidades p a ra  di
chas obras, co rresp o n d ien tes  al p ri- 
Oler tr im e s tre  de! p re sen te  e je rc i-

-CÍO, cuyos avisos de lib ram ien to  no 
hayan  rec ib id o .la s  J e fa tu ra s ,,  al ha
cer el pedido p a ra  el segundo tri- 

\ine'stré, lo in c lu irán  coh el de éste.
4.0 Quo a i h ace r el pedido, las 

J e fa tu ra s  te n d rá n  en cuen ta  que la 
an ua lidad  p a ra  cada obra  es la fija
da p a r a e l e j e r ci c i o c or res p on d i n -  
te en el p lirgo  de condiciones par- 
ticularc.s. que sirv ió  de baso a la 
subasta^ y que p a ra  las can tidades 

:,que, dejen de-gasearse  en c a d a  .anua
lidad  hay  quc: acom odarse  a lo dis
p u e s to  en el a.ftícúlo I.'" del Real de
c re to  .d e  12 de O ctubre de 1877, 
p u esto  que la ’ A dm in is trac ió n  se 
su s titu y e  a. la c o n tra ta  en io.s cré
ditos c o ni p rom etidos;

'5.° -Que las J e fa tu rá s  deben cui
dar, una  vez ’ree ib ida  ' la orden  do 
ap ro b ac ió n  de' u n a  liq u id ac ió n  do 
.su b asta  resém clida o tenido cono" 
oim iento de haber-q u ed ad o  u n a  su
b a s ta  dos veces d esie rta , com unicar 
*a este C entro d irectivo  si es tim a po
der o no e jecu ta r  -las ob ras  por á d -  
liiln is trac ió n , con a rreg lo  a las con
diciones fijadas p a ra  la  co n tra ía , 
p ropon  iodo,; cm el p rim er caso, se 
au to ricen  p o r aquel s is tem a, bien  
entendido que las llam adas r e p a ra 
ciones de .radiales y p e rifé ricas  ad
ju d icad as con aiTeg’ío a  la ley de 
’Í 9  de Ju lio  de 1914, no pueden  ser 
co m p ren d id as  en este caso p o r n o  
e s ta r  a s í au to rizado  en el ep íg rafe  
del concepto a que se cargan .

Lo que de Real orden com unicada 
po r el seño r M inistro , p a rtic ip o  a 
V. S.dpara su conocim iento  y dem ás 
efectos. Dios guarde  a V. B. m u ch o s 
años. Madrid., 14 de Ju n io  de 1920. 
E l ÍDirector general; G asteil.
Señores O rdenador de P ag o s p o r 

ob ligaciones de este- A íinisterio , 
Je fe  del jNegociado de C ontabili
dad de este M in isterio  e In g en ie 

ro s  Je fes  de O bras pú b licas  do 
todas las p rov inc ias.

• S.ECGION DE PUERTOS

Concesiones y  señales marítima$é
Tlmb. B r.: Examinados .loe presií.. 

puestos rrdactad.os por las JcTatüras 
de las provircias m arítim as que iie- 
non estableo i dá-9 boyas luminosas o ba^ 
.lizas, para  atender a la coívsei'va'Ción y  
.■enitrieb nimienbs durante el ano / eco
nómico de 1920-lj921:

. Resultando que dichos pwsupucstosí, 
redactados .pcq-* los Ingenieros e n  car ga
dos di? io'S servicios marítimos, cum., 
p.len todos con ]o‘s requisifos reclam en- 
■tarios y  ha.n .sidó favorablemente iru 
formados por los respectivos .Ingenie
ros Jefes y  por el Bci^icio Oentral do 
Señales m arítim as:

'Gonsi’deira'ndb que ios aumentos c-n 
los im portes de la m ay o ría ’do los P r e 
supuestos son debidos al auinenito 'que 
han experim'Cntad'O los jornales y m a
teriales. estando lodos cilois debidamen., 
te jusiiñcadcs: . . .. ;

Qonsidorando que por la Instrucción 
d!e indemnizaciones al personá] í^-rcúl- 
tativo de Obras públicas di::v2i de Abril 
do 1890, fueron fijadas las que corred-, 
ppnde a cada clase de séña lcs.'

B M /cl Rey (q. D. g.), confórrñán’í^ -  
S:?! coc lo propuesto por p irección  
gen eral, ha t,en i do ’a bien dáspoñeq

1.  ̂ Aprobar .los ,-p resupueste  ,. (I0  
conservación de bo.yasi y balizas du
ran te  el año . económico 192Ú-Í92I, : 
por los im portes que so consignan en 
iel siguiente estado, y  señalar al p er- • 
sonal facultativo do cada provkicisi, 
áfecto al BerAÚcio db balizamiento. las 
indpmnizacione.s que se indicajc, con 
arreglo a la.s disposiciones vigentes.

L u g o . . , o o ,  
Santander..., ., .... ,7

Baleares,. o.

. PBOYINCIAS F A R O S

fTerona.. . . . . . » .« ..I  , o ,,
B a r c e l o n a . 4 « , « , . , , , .  
Tarragona, ^ «. . .  ♦ • o, .

Baliza de Pa l amós . , c . , 

Punta de Gal acho. , ^. y,
Murcia . . .   ̂ . / j « o • > Isla G rossa... ................. o . , , . o , . , » * . 4 . , 4 . , .
G ranada... .,.,4 .,,., , , .  »4 v,
AyádlZ» »' 4 a' V, > • ’ » 0 y . ’
H uelva. . .  ̂ ^ , r o, , ,  
Fontevédrá >»«,  o o, o,,  A

G oruíía.,

Motril y C archuna... . . . . . . .  o. . . . . . . , .4 , , ,  y » , o *, o, •.
Canal de Santi-Petri,.. . . . . . . ,  . y , . , . , , » . . .  »o. i . .

 ̂ Sirena de Punta A lm ira ,. • . , . ,  . o, , , , . , . . , .  , .  
Barras de la provineia. . . . . . « « . . .  ^. ,  * * , . , . , .

, Ría de A rosa,........................ ................ *, . . , . . .
Rías de Vigo y Bayona. . , .  . 4 . , .  t ,v , . , ,  * , , , . , . , . .  o. 
Rías del Ferrol y  Ares.. . . . . . . .  c. o C f . . . , , . . ,
Bahía de LaGoriiña .. . . . , . . . . . . , , . , . . ; , . . .o o,4. . .
Ría de C o r c u b i ó z x . , , , .
Ría de R ibadeo.
Puerto de vSantoña.. , . . . ,  
Idem  de Castro Urdíales,
Puerto de Mahón    .
Dado grande de Ib iza .4 ,

1 Q 4 •  o o •

Presupuestos
de

c o n s e r v a c i ó n

#eseta3

3.700
8.500

200
500
800

Indemnizaciones
de

p e r s o n a l

Pesetas r .

450 
912 - 
900 
450

L800 3)
33.000 ' 1.388
ái.iba
9.400 2;268

20.800
1.200 í 1.800
1.800
2.715 456
1.035 456L645
4.800

875 639

Que las obras se verifiquen por el 
Utema de adm inistración, con cargo al 

'■'^ílulo .17̂  arlícuid-3-^ concepto

presupuesto  .vlgeird.e do este Mdnistérlo*.
Lo que de Real orden com unicada 

digo., a Y. I. para;vsu coooclmiecto-y de
más efecto,S’i¡p ies giiardeTi Y, I,..muchos

...añeis. Madricl, 28 . de Mayo..do::l920,—Bf 
D irector general, Cl. Gasteil. .- v . 
Befíor Ordenador de Pagos; ;p o r . Obliga^ 

cio'íies de este IJinisleriQ^^." ; ■



Concesiones*
visío>s el exipedi’en'te y píroyecto 

5>ara la  ponstni.(>ción do uu  ¿mseo 
aiím'ítimo en la :pai'‘to Oies;te do Ali
gando, ;a p a r t i r  do la estac ión  de los 
F e rro c a rr ile s ' A ndaluces ^hasta la  
idesem bocadura dol b a rran co  de la s  
iOvejas, cuyo expediente fiié incoa-. 
Xío a in s ta n c ia  del A yuntam iento  de 
'd ic h a  cap ita l, de fcciha 12 de Mayo 

' de 1919, elevado p o r acuerdo  torna-.
en la ' sesión  que celebró el 3 

’ Sic'l rn i s m o m e s y {' ii í a cu a 1 se s o - 
• ^licita su constru cc ió n  con a rreg lo  
‘ Uí p royocio  pi*osentado,por el Muñí-, 
«ipio, que formuló ei A rquitecto  don 
F ra n c isc o  F a ja rd o , y J a  concesión  
tío los beneficios o torgados p o r la  
tey  do 24 de Ju lio  do lOiS:

R esu ltando  que 'rem itida al Go^ 
b ie rn o  civil do la p rov incia  la re fe 
r i da  inS'tan(3i,a y “ coiTe'Spondic’n te  
p royec to  p a ra  su debida tra m ita 
c ión  so anunció  la o p o rtu n a  in fo r-  
Pnación p ú b lica  por plazo do tre in ta  
’̂ ía^, 'mediante anuncio en cll Boletín  
i)ficial di,;. Alicante de fecha 13 de Ju- 
aiio, sin  que durant e  el m encionado  
p erío d o  se  p re s e n ta ra  rec lam ació n  
a lg u n a  en oí G obierno ciyil ni en la  
iAlcaldíá de la cap ita l, infOírmando

en sen tido
j, i^Y ocable,. ki Goanandancia M ilitar de 

M arina , la de G arabincros, C ám ara  
p ro v in c ia l de Comercio, In d u s tr ia  y 
'biavegación, J u n ta  de O bras del 
F u e rto , Consejo p rov incial de A grr- 
¿ u lliira  y G ánadeina, J e fa tu ra  de 
;Obras públicas, G obernador civil y, 
Jinalm ente, tam b ién  los M in isterios 
de  M arina y de La G uerra , a quienes 
íu é  enviado al objeto p o r el de F o -  
imento:

R esu ltando  que el p royecto  con- 
m ste  en estab lecer u n a  exp lanación  
^e  '60 m etros de ancho, cuyas a lin ea 
c io n es bo rdean  la  p laya  llam ada el 
iBabel, que, por sus m alas condicio- 
aies, no  se u tiliza  p a ra  v a ra d u ra s  ni 
bqños, co n stituyendo  en la ac tu a ll- 
d«ad u n  foco de infección a c a u sa  de 
ios desagües de las fáb ricas  inme.,. 
kliatas, ganando  al m ar, al objeto, 
Oa faja  do terreno  noce-sari o para  obte- 
amr ios 60 m etros do an ch u ra  desde 
lia línea  del íe r ro c a rril  a M urcia 
ibasta  la  defensa con esco lle ra  del 
re llen o  necesario , siendo de 1.85a 
knetros s ir  long itud  y re p a rtié n d o se  
feu la titu d  según  el perfil tipo p ro 
yec tad o  del modo s ig u ien te :
. ooronamón de dog m etros did 

l a  b an q u e ta  de esco llera  n a tu ra l con 
c a n to s  do m edia tonelada  com o n ú - 
Cileo, y revestim iento en un  rheitro' dd 
‘éspeso r con p ied ra , de 1.000 kilos 
kíe peso de ta lud  de 3 p o r  2.

2> GarreteVa, con andenes ia te -  
'erales, a rbo lados de cinco n ie tros y, 
Rrmcs de nlacadan de 0,24 de gruó- 
60, ocho do am plitud .
; 3,® A ccra de tres  m etros c o n ti-
Fgua del lado de tie rra , p av im en tada  

battljOiSfín hidráulico de tre s  cen
tím e tro s  de espeso r sobre cim iento 
[de h o rm ig ó n .
f . 4.0 Z ona edificable d estin ad a  a  
Inhaléis de 31 m e tro s  de an ch u ra , 
y 5.® F a ja  de cinco m etro s  de s e -  

jparap ió n  con el fcrrocaiTii.
: . R esu ltan d o  quh la Júnt^a dc G b ra f  
%él p iie r ío ' observá en Au in fo rm e  
jjúé ■.alcanza) -su zoma iservicio' has- 
¿la el edificio de v ia je ro s  de d a  es

tación  de M urcia, y en e lla  e s tá n  
p royec tadas las  v ías fé r re a s  de ac
ceso a los m uelles de .Poniente, po r 
lo cual err el * tra m o  p rim ero  del 
paseo, comprendido en tre  el perfil n ú 
mero 1 y e^a ítid ldo  edificio de via
je ro s , no procede a u to riz a r  la con^- : 
trucción de' cháréts, sin  haber incón- 
veniente en' la do iLat carrc'terá, quo 
constituye  ' v e rdaderam en te  dicho 
paseo m arftim o ; y, á su  vez, la  J e 
fa tu ra  de O bras públicas, en su  dic
tam en, m an ifies ta  no  .hallar a c e r ta 
do el s is tem a  de ^saneamiento' que 

propone pan*a. e l riopctiídlot jpaseo^ 
en tendienda, s in  em bargo, su íic ien - 
ie im poner com o tcondicjión p a ra  
^p ro b a r el ¡proyecto, que a n te s  . de 
em pezar las obras se m odifique el 
saneam ien to , a fin de d ar m ejo r s a 
lida a la s  a g u a s  p luv ia les y ,a fais 
residüarias que provengan de ¡la zona 
edificada:

G onsiderando que el paseo  m a
rítim o  proyectado, con las lig e ra s  
m odificaciones que se ind ican  en es
tos infornié's tócnicos, ' d a d a  .la me
jo ra  u rb an a  cjue supone y  la s  ven 
ta ja s  que /ha ae re p o r ta r  ,a  la ciudad 
de A licante; jusitam ente b ien  re p u 
tad a .co m o  e stac ió n  invernal, m ere
ce s e r  aprobado, ya qüé del expe- 
d i en te se deducQ no  h a b rá  de o c a - 
s io n a r  p e rju ic io  ‘dlgm io a’ los in te
reses  g en era les  n i tam poco a n in 
gún  p a r tic u la r  ŷ, po r el co n tra rio , 
r e s ü lta rá  beneficioso b a jo  todos to s 
a spec tos,

S. M, el Rey (q. D. g.)', de acuer
do con el Consejo de M in istros, h a  
tenidb a bie.n disponer to siguiente:

Se au to riza  la co n stru cc ió ií 
d j  pase-o . m.a'riíti‘m c dio AVi'Ctainte .a 
expensas del A yuntam ien to , decla
ran d o  sus obras d e  u tilid ad  p u b lica  
a los efectos de la  v igente  ley  de 
E xprop iac ión  fo rzo sa  y R eglam ento  
p a ra  -su ap licación, y ' ap robándose  
su  proyecto  m ed ian te  las  condicio
nes s ig u íe ñ le s :

/a) En toda la  Ibngitud com* 
p rend ida  e n tre  el perfil núm ero  1 y 
el edificio de v ia je ro s  de la  es tac ió n  
del fe rro c a rr il  a M urcia, o sea  den
tro  de la  zona de servicio del p u e r
to, q u ed ará  p ro h ib id a  la  c o n s tru c 
ción  de local alguno  en la  f a j a  de 
31 m etro s  de anclho p ro p u e s ta  al 
ob jeto . — 

b) A ntes de d a r  p rinc ip io  a la s  
obrteísi dél paseo, ha (de presentatesfe 
en  la  J e fa tu ra  de O bras púb licas de 
la p ro v in c ia  y san c io n a rse  p o r é s ta  
el perfil tipo definitivo del m ism o, 
con un  nuevo  s is tem a  de evacua
ción de las ag u as p luv iales y de la s  
residuarias que ,prcve,ngan de loa 
edificios que h a n  de b o rd ea rló  del 
lado de t ie r ra . __

2.^ Los te rren o s  ganados al inaS

con la s  obra>6, a s í. com o los d e - l a  
a c tu a r  zona fn a r ítim o -te rrea ire  qu& 
ocupen se e n ten d e rán  cedidos a í 
A yuntam ien to  de A lican te , s in  po
der, no obstan te , e n a je n a r  n i ceder' 
p a r te  a lg u n a  de ellos h a s ta  la  com
p le ta  iterm inación  dé la s  o b ras  del 
pia#A>, si bien en  el ca¡so de • autc-^ 
r iz a rse  la co n stru cc ió n  p o r Seccio
nes, sólo h a b rá  de sa tis fa c e rse  a  
e s ta  condición  con la  a p e r tu ra  at 
servicio  público  y a la c ircu lac ió n  de 
cada una , quedando de todos modo» 
el ipasieo sometido a  lae servidum 
b re s  legales.

- 3.0 La concesión  ele los te rren o s  
de dom inio  público  ind ispensab le»  
se so b reen tien d e  hech a  con a rreg lo  
a las leyes v igen tes, dejando’ a salvo 
el d e re '^ o  de p rop ied ad  y s in  p e r
ju ic io  de te rce ro . ' ;

L as obras se re a liz a rá n  bajoí 
la  inspección  y v ig ilan c ia  de  la  
fa tu ra  de O bras ipúblicas de la  p ro 
vincia , con arreg lo  a l p royecto  apr»j- 
bado, y se e je rce rá  tam bién  respec
to  a la  buena  conservac ión  y polT^i 
cía de la s  obras, la s  que se rán  de 
cuenlta ¡dfel Ayuntamiento', quien  abo* 
n a rá  tamlDién los g asto s  originado'!» 
com o co n secu en c ia  de> la  a lud id t' 
inspección,- - J

Lo que de Real órdetf bomunicádai 
p'ór él sieñor: •Ministro dli Fcm.enito4 
digo a  V. S. pai^a su  Cfonocim'ientK^ 
el de liat Je fa tu ra  de Obras públioail 
do esa  provincia y  el déli Ayuntamiíen- 
tb, y a los >efcictoa coame^'onidd-entesv 
Dicg guardé a  V. S, ¡muchofS añoa  Ma* 
drid, 2 dé Junio  dé 1920 I>irec-i 
to r general, Castell.
Señor G obernador civil .de la  pr<v 
. y inéla  dé A lican te .

SECCIÓN DE AGUAS
Trabajos hidráulicos4

Aprobadoig por ley de 29 de Abril úT-í 
tim o loa Pref^Mpueistos- generales del 
EstadiQi para  el ano ¡económicq 1920-21f 
en cuyo capítulo 16, artículo 4.®, con
cepto I f ,  se fija la canitidad. que se 
podrá invertir en los jcrvicio^s de con 
iservación y e-xplctación de pantano-^ 
canalcisi, defensas y enca.uzamientos t 
cargo de las Divisiones hidráulica!^ 
incluidas las indemnizaciones del per^ 
sonal de ellasi encargado, y siendo, n c  
icefsiattdo atender a  Igs- gastos que ocaJ 
sioine dichos servicios,

S, el Rey (q. D. g.) ha  teníd.ó a  
b ien : , >

1.® Aplicar a la  ircalización de estos 
servicios, d |uraníe el añoi ecoinómico. 
a é t íu a l ,  e r im p o rte  del crédito del ca
p ítu lo  16, artículo 4.^ concepto i.% 
del presupuesto die Obligaciones de 
.este Ministerio, tiotalidad quedí*''
d istribu ida en la  form a siglaiente:.

DIVISIÓN DDL EDROr

D efen sa  de la  R evu elta  del B u rd elico  ¡en ütébO'., 
íd em  id. de A lm ozara ( Z a r a g o z a ) . . , , . . . . . . . .
E ncauzam iento del Ebro en  G allur.,.T ,.'..-„ ... . . . . . . .
In d em n izac ip n es. x. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •>.... *

- - DIVISIÓN DEL PIRINEO ORIENTAL

Deféñsá dé Ban Juan Despi., 
Im ’^mnizacro'íites .  l  8.«

2.585

4.035
1.000

.15.500
StM.^
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2.®’ Disponer .due por ím  Jofatura^ 
&  km  Dlví-síonea. f  el á̂ . 
ée r a  i os sec’YÍeaos de veráadej’a ■ 
geOfCia., Ove íormitRen, sin  .pérdida Ú4 
llonipo, im  pedidos de fondoB ’ 
n m  para  ei-épidmer iidnienlne dei- 
í'i! al año eoonéml-co, d>eniro i;í̂  s' • 
líiras f'T-pTes:-'n<t-a.tiva|i de-i p ia r ;/penr:eír\ 
poiulioráe. ■ f

De oi‘üen dc4-¡sí-&ior: Minisln^^  ̂ lo- 'm*, 
innnieo -a ¥ . B. para m  
y '«'''lê 't'OS. Dios p|.iarde a V. S., muoR.^- 

iviadri-d, 28 de Mayo d e . 10^1-'“^ 
lie ó - í ' de ia. SisociénnH'epüárde^i..' ^
Biy í : (Ordenador de Payos por 
■ "'os-'de-osí;e Miriisi erio.

Ag u a s

"Exaimlnadlo el ei^ciMiienle i.ocoadd 
ilmsltanciia de D. Pociro Na^'a-rro y do^' 
JjDiaquín F w rie s , en solicilüd de ■ 
tori'Zadén para  •derivar '6.366 IR.ros éa' 
:fígua dei'.ríío M ijarm  m. lérminoe, lo, 
Ban Agnsilán./Rübielom dé Moira 

' M objífdíOíédb prodlneir -energía déeín¥-; 
ca con desibino al alum brado y cdroí̂ t 
iiŝ oís induístriales-: , .. . i

ResuR.and'o. iiiramilad'o: 'eil evpe^ 
diíenlei. con aujocádn a  lo -dTSpueisík) en  
díieal-diecrétio: d}e 5 de iBeptíémPre:. 
1618, cm nsertos lO'S anundioís iCOfiTCiS--' 
pondiieoües .en los, B ohtines Oficiaím  
di8 la provincia dé 30 díe Eneno y i i l  
de ^MarziO: db 1919, no. se presenté 
p r  oyecíto que ei díe 'Io,s' p-elici-onadio% 
al ¿uail :Sie iiiéieroin dos opo&reknreSc' 
Una. por el P;rieBidenito díe la  Ju n ta  
pecMva de-robras de: la  Plana^ 'demoái 
trando sus deirecho;® p re fem íta s  
ta:s aguas paria que a l t e a ^ l  ré-í
.giméíi db,í- iiiío, ni' so. oonsiieBlaíi 
apriovechami-enflois díe conisuiiiordlé, 
íii pérdlidias por.n ingdn ooncéptd; prés^ 
eéipcro'n^ee qde ŝe, líiienien' ên cuenta en  
el provecto p.fiesent;ado y Cin la coacR- 
i^iáii que- en. su cas;o¡ pueda ótiOifTrarsn 
La. •segnnaa neéliamacidn la  pe.e,sentaí 
D, Pedro: ^jh^iJién, quien pídie que: 
su  d ía  se le  abonjen lo:S cüaños (fue- 
le ocasdonen -por la somridum'b-Pe .con 
que queda gravad'a sii pr-opiediaid por, 
paso cícl carra;] ; oa.so /que ■'Os-.ilandiO' per'--" 
fecitainenrie défínidío por la  ley, m  
d!e ouinipllr sin perjuicio ailgimo parjn 
el reclgm aaoe:

ResuMandiO' que pasado a Iniforme 
la D ivisién R id ráu lca  dél -Jácasr, éú»>- 
pro-ponie SjO fijen 'díos: -c-láuisuLas- w  
concesión: una. .paira sailvar !as:^a}j^ís-í 
iri-acione.s que pjudleran -algún díía pre^ 
eentaíriSe al consltruíB: el pianiano é^- 
Éaúor, 3  ̂ la  o tra, referen ie  a  la  looiiu"
Jaciión  dio lais aguias: áe!l m o lin o - ia/
H-o,z y do 'dpsi riegoiSi, cuya )®ma -sí> 
e íeo iua  aguag abajo' díe ia  pticsa.y a a -  
ties de la  casa é& imáqiiána.sq . •
. Jle$uM.'anid:o que la  Jeifatu^m :éd Qbra^ 

púMiiCas, ÚK^spiiésc de CiSitudlar-el p ro -  
yoelo- y  obsefrvaclioíiií'es iieelms én c4. 
curso do! e'xpeiie;n*te. inform a Ca-yom-' 
¿lémcníie lo: soiicditadb con- $ujcoí%  A 
las condiciones qule clfa; y eoTr-feíc :## 
m uestra  :-áe .acueírdio. el .Cíoíasél# 
Agrácullura-, Domisdén pr^v iw litl; ,y 
Goibi.-erno civil:

■Considbr-imdo. que con las éond Jo jo
nes técnicas ppiopuestas por !a 
ra, -de D bras 'públicas $e úeja^-á salvoí 
itcdo Joglldiiid déredhó:,' : / é  r ¿
. B. -M. oLKiey {q, D. g.\ ha ú’

aécdidbé |q  
Éoáro" d , y  f e , ' Jipaíquíá,'..
'CPU' sujeción a é t e  \s,igTJÍifibfe 
Ci(árd§u ■■ ^

«
V
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La oaniéiéia^#^'e s f u - a - - q » ^
- ¿pela se® , #er-:;GJOO¿̂  Mitos vjá̂a :igi3a. po? 
)s.?grriid.'o, siup;erJo3f -e’?‘{.ia/2:íe, y, pon 

r^on;saljn,lidaS; para Ad- 
' 'i^m  iistrac,í.6o¡ ;&i. -efi,. río  ̂ino 11 cí?a „a c on- 

drioirlos. :. E sta caM^ saily<v, , en m  
pasot Id; jíct? aiirgos
laiorid^oá dio dDB 1 laiQUoyaB y los; Per-

‘ tí^K>o.SBtdd' 'IaB''rña.rgoiri izquiíerdiB y los- 
'5;iampr.C{S:;,ein' la doitoha. Bord de-viioltia, 
'*irúlio;¿ra, *ó'd río- y ‘e-Ti ol mlsitio' éstddo 
\Vi^ pü rém  qfii'O !tíe'ntía; aíiteis dP ía..to’ixía.
. ’ys.“ En. ld.s {ramos o-n que' .no ostá. 
^eiroiontiadía 'la pirieisa sobm  roca com- 
 ̂IP'ac.t'a, m  oonsitirnirá , -al pie dtel talud 
■̂‘¡3\} agiias; abajo un mítipieado dO' ma.m- 
_!PDifería Mdfitalfea dfe- sóis’ metros do 
‘'■íinclio, ddfeTDdli.d'G' oú' bu leslriemo por 
: u it i'O.istr i 110‘ dio Bii 1 i-e.ríiar otmí‘utaála o n 
 ̂ tô rPéáiíO fír/ín¡e.

’3>- La prosa ee icimpia^ariá. en los' 
.pü-níti'oB que ios pianos dol proycoito .ín- 

■■ -.•díi'caii, ¡a •iviiiois. i  9’5 . móiÍTOs dguaü?' arri- 
'íb'a. doí íMolino, y a 2,68 mietro^ de su 
eoeoniaoidn por ci.ma del um.t>ra'l de la 
‘D uerta die imt'nad'a. del diepaiianienio 
«de. ‘iBjS •muetasi •00  el oti¡tadio< molino de' 
¿a Hez. Su soceiéii será la proyeeladay 

• redíuidea.ndo ios ángiilos- (fe la coro- 
mu léii \  e i  ; ],úe. died : ta lu d  d aguas 
'labajo. " r  . • :

td  xtóeauaiS; defl por-tillo die dloBear- 
í>a que’ iSe prpyeíctia--■ a , la. 
eanial, se eoneirui'rd en' éste. en. su Gji?á- 
^ e n ; pero envun temió, en que te! ré -  

do la  eorriemiíie esité niQum'a'liza- 
|-.kÍ!o; un  veadedieiro  ̂ de- supenfidie que ali- 
’ .-ívie el escesG de a'gtia que por él pe-' 
Inetro sobre los 6.306 m etros concedidos, 
icol'OiCianido además 'On la boca un  enre- 
tiadio que levüle la  intírusidn de» cuer
pos ñotanities.

El eanial de conducción 0*0 cons
ten  ireá en .su sección cotmo m  proyec- 

. itâ  dando a lois cajeros eobúe el nivel 
pe-l Cigua una allturia conio niínimiim 
yile 0,30 me-itroBí.

6.*" Lola eanailes de coniduccíóii y de 
■desagüe ¡selguiirán las te-zías ■ma.ncad'as 
en  el prcyeícto, salvo lOis- pciqueiiSs va^ 
iTílaeiionesi’’(^ue puedla; exigió la  'Oje'cu- 

 ̂ telón die iCfS obraB-, ¡previa ap.rofeción. 
‘ p'ór la  JeifaíLura de Obna.s pitbli!c¿i9 de 
íleruell. El rieveJSítdmientio dé los cana
les ei5 poteíSítaifiivoi en  eil €oncieáoinario>; 
mc-s ISO ittniponidlriá comO' condaciión, cu
yo incumpllmleo.'iitó 'Sierá m usa  de ca- 
idlucíiídiad dio la concieisaón, siem pre que 
lífDscirven pérdüdais eb leí volumen deí 
líqunlio 'dbriviadlo, -

7/', Lois eaminoB, tSjendiaB, riegos y 
Pemás'iservieios !eíxi.steDitGis que quedén 
^■DáerC'eptadPs poir la cotnstru^ccfón d,e 
las obras que esta concesión exigen,'se 
BiUstituirán dé mianera que resulten 
buando: ananois: con Iguales eondiiciones 
)q:U0. las üctiialeg y sdn inlleírrumpir su 
i&’ervi’Ciio o dliisfrute en ninguna época» 

i 8?‘ Siendo pneterenté el B?0 úvicio que 
Ira díe p re s ta r el pa.ntano. die Babor o 
bualquibr ‘-oitrio que- con l'oDdiois: dél-Es-, 
'tedio o is-ubvencdonado: por ésillei <90 eons- 
teiiya i8.jgua ariilba die' .la'S obras que se- 
jau'toriiizan,. ob cío-nicésdoixar.io no (tendrá 
idiorecho' a  s^ecí.amaciión aíiguna cuando 
oí Vilenne db las compireríaíS de - dicho 
pantano ím*8jrnacn o diisminuyín .él cau- 
daii Miel río, aun  por bajo del voíl'umen 
:iq,ü0  por se-gundo s;© conciede.

^9.* En ql plazo dé tres- masies, a  psr- 
.til' de la t e h a  de lá  conceisiión, lacDi- 
^d;^ión; .M teuM ca d b l , Júcae. Ilbvará- a 

■ cabp, po r cúenita dbí condéslónaric). la 
ymotíluílaoión djél̂  eaiudal que corp(36poT!> 

®é"a 'ias aeequi'ais que ê- bailan on o,l

río  n ntb’íTT
. y dei molino do fca Hoz. fiara detíermi-,; 

tüari s!i el ■ vOfumen otie vijei'i© e n ; 
. csl pío mñefiéUte. p r ra  aqo(^losp y, 

en caso de qu.e -no íu.>.se JiasUml-c. tío-. 
.i-ermimar lâ  íorm a de asogurairv la dO'-. 
lac íó n . . d!e dicboB  ̂ a fu'oX'Qá'Aí anxir n/tos, 
tom ando'aguas del canal cu proyotcbo.

10.. La3  buberías' do. kirínnig^ón af- 
madO: .de bajada a- la fábrica- conven- 
dirda diotarlais de una junita de diírda-' 
cióti, y 'la placa dé fricgión corbeispon- 
diente en el apoyo.

11. Las obrap- que i.se p.r.oíyecteq se 
tej'eiC'irtarán con lariregjo, a íoiS pdan<is- 
prc^se•n!Laidos-en cuanto a  su dlsposlciéa „ 
general y  á  las modelos díe a.p®aci.ón'
0 p'lanos*̂  die (replai.a-teo que’ en su caso

' preseiit-ará- oportunam ente el oanoesio-- 
xi-arlo* a la  aprobación .die la- J ip a te ra  
de Obra? piiblicas di© la provincia.

1/2. iBo díará pniiic-ipio a 'I-asi obras e n . 
el plazo de un .año, a  contar dé la fe- 
clia d:e la concics'i'ón. y se- tormimará. a 
los diois añoB, a pairlir de. su comienza.

13.. € ’Omenzand!o por la co-nfron.ta-• 
c.ión dicil ’ir/ep!airteo-. una ve-z S(Cñalada 
ia tnasa en d  terreno, la Jeffia.toia de

-Obras públim,? d.e¡ Tcinieb !p'or sí o  por 
-délegación queda encargada di© la inísi- 
petcción dio los {rabajoB; y, en su  con- 
S'ecucin-'Ofiá, podirá dlciar' lüdbBi aquéllas 

:;;diii%oslc'ion-es qti© conisldicré eonvealen- 
fes, ya ;séa para  la buénta’ con?ümcción 

; de las obra?, para  garánifa de los ín-; 
tcrctíeis generales y particuláros. y en- 
tispeciial para qué no m  p ierda líquido i- 
alguniOi a  BU paso por el canal. E stas- 
Óreliénes síérán cuimplidaiS por el con-^ 
C'©s:ionairlo, bííh perjuicio- de podieir al
zara© dé ellas  ̂ ante la  Dirección ge- 
nerail die Obras' públicas.

14. A l0;s. efecitoe de la  inspección, 
se avi:saiTiá a la Jiefatura. d'e Obra?: pú 
blicas de Teruel la fecha de term ina
ción diel neplant.e;o, la  diel cO’niiifGmzo de 
las obras y i ir de -su termínaíclón En
01 prim er eaiso -so conítlroníará.sobre 
el itccreno y ise' leé'antará un -aicitá'en la 
quié se expresein espec-ialmende el cum - 
plitmienito; díe las refeirencias im pues
tas en i a eond^iíción prim era. En el ŝ e- 
g te ’do .se .coniiprobará por un funcioná'- 
rlo- di0 l a Jete tura' el comienzo: dle ios 
te b a jo s . si ;síe, continúa,n. y núm ero 
de op-erarlos que se ha.lian ocupados, 
en aqiuéllos. En -el tercero:, y pré.eisa- 
mente^ antes del comienzo de ja  ex- 
X)Ío{ación d.el aprovecha.mRicnto, -̂ e pro.- 
c-edíeirá a.i un  diei.enldó examen die las, 
con'S!truccion,.e!S y so levantará act.a en 
quo se llaga 'con.-yt'ár die iin-a m anera 
explícita q-úe s¡e han cump^iido abso
lutamente í-odiais 'lasi cláusulasi de la 
concesión. E-sifaíS .ac-tais -se firm arán por 
los '.C’onice'slon'anio-s y 'Ol líigenierO'. re- 
proisenitaníie de la Jefatural díe Obras 
públicas.

i ’5. Una v̂¡z en explotaición él a|:no- 
Vec-baTnlentO', isiegiiilfári 'Sriendo in-spec- 
riionadias: las:.obra.si y ,su fLincjonamien- 
to por la Je-fatiira de Obras públicas 
d|e Teruet, la que podírá exigir la ej-e- 
c-uición de todo aquello que a ’su juicio 
60a neicesario 'la bife na conser- 
yación dio las obírias o para evl-tar pér
didas títo Sigua 'derivadá.,

-El c-onc'esionairio tílará c^ranláis faci- 
lidiadCiS sean necesBiniais para  llevar a 
cabo ajlorios o - com!p,robac-i.üne,s de la 
pureza diel líquido dlevueüto aildrío .̂

i-6. Todos ios gastos ariginadi©? por 
la  .jcpnfróniación diel replanteo-,, recep
ción: do obras o l-nspeceión general, d e  
las mismas, tanto  <en la- óofflistruceióa' 
■<>ü.arite éri exploiaolóa déi

/cví?i(}naírvt)s. 'También vendrán obbigaiij 
.'dos al pago die las o-br:as’\quo la  Jefaq 

repelida hayatejocut-ado por 
-la  dé los cctncedonavkeilan él m m  ^  
quio testos .se negaran, g í tieycivlâ ? 
bo y sean die ui\gente -Veali’¿teeíá^ ]r* I

i í .  Antes do empezar las pteaa 
berán ios concesjonaj'los diopqsátsgfc«-| 

■la pagaduría d-e la Delegación de f̂iLa-'j 
oiond'a die la provincia ,y a (Ifeposioiott i 
del t e  MiaLs-iro de Pornente’el .1 por] 
106 diel pres-upue'Sito de. las o-bims ípi'0| 
adiociten a  tcrróno:S de dominio p ú b l i ( ^ ' 
que quedará -©ii conccip.lo de. gariaai^ft''; 
y ■ sm ú  dévu cito-, si proc-.edii ere i  \ ioíij 
■C'oncoiSion-arlos ál fínalizar lais obra&, }

18. 8e impondrá en virtu^í 
concieisión el deiriecho a  Ía oservidíumbróí’ 
fomosa díe aoue-ducto; pneviá 'la traíTii--..' 
ItaJOióh diel (C€írí''e'spond'rentó cxpédlehíB: 
a los fines d!e 'lo;? prople-Lariós q'uc 
figuran on el B ole fin Oficial d*e lap ro 'c  
vincia de Téruiel de 11 de Mateo dé. 
1919, aíl publicar él anuncio dé la peit- 
cíión diel apr'o-véc.ha.mtento, üféíiMné¿3?e 
a lo prevenido len la vigente tey dte 
Aguas, siendo el ancho de la  acequia el 
que is'0 fija <en tel proyecto,, y oí dé laai' 
fn-áirlgeri!eis -die un moltro por caída lado, 
de aquélla. ' ,

19. La cionccísi(Sn sol iciiada p-or Dv Pe^ 
(-|ro NC/varro y D. Joaquín Fuertes se on-- 
tiend-e Ii echa salvd' el cicreclio 'de- propi o» 
d'áídl sin  -pcrjiilclo óteH-erceró,’ y paiMtii 
pirioduciGiion dio energía ‘ eléctóca ' eon 
dcst-ino al -almn.bii’'aidto y usos m- 
dusíriales que no impíuriifiquen é l
ni mcunnicn el caudial a que' tiene  deixi -̂ 
icho tos aprovecliamlentos die- água-s' 
abajo. , - ' I

2 0 . En caso die 'incumpliimlente de j 
cilguna de la-? cláusulas amle'uiobcis-, 
de-elara ósta concecesióii cadúcad'a s in ' 
derecho a indemiiización .alguna. j

y  Iiabiendo aceptado el peticl-onarío'■ 
ía? condicTonGB' que pTieccdén. y re n u - ’ 
itido la póliza dle cíen pe'-setas, que que..- 
'da inutilizada en él exp'edlíientle. dé 
Real or-dien ise lo pe^rticipo a V. S. pará' 
©u conocii,mienta, el dé lo’S IntiereBados 
y dc'má;? 'C.fecí.-os. con publicación en 
iĉ¡_ BoJetm Oficial dé la provincia.

Dio‘s gucrde a V. 8.' muchoB añoo'), 
Madrid, 27 .,d'o Mayo die 1926.—El I>f- 
¡nector genercal, p. D., El Jote díc, 1:̂ ’ 
lección. A. Hernández. '
Señor Gobe-nader civil de T e ru te  '

T ista Ta instancia présentada por-' 
D. Isauro Pardo, Mcarqués d© Leis, so - ■ 
iicitando se L© conceda atetoriz^ocióa 
para^ex{raer detritus y residuoB en sus^ ; 
pcrj.' îü-n cu loB' río.? que se citan. í 

 ̂ ■I'íe-sultando que en 12 d-e Febifero úl-p' 
timo_ filé loieBGstimada una prim era iiis-^’ 
-tancia que habí-'a pro,sentado, por n# 
poder5© otorgar una conces-ión sin . 
nocer el alcance de la mismai, que n#;j 
oslaba puntualizado ni ■siquiera d.ea'< 
crito en ella-: ' ■

IrosteittaDdo que con féclia 1% dé : 
Abril del año actual y posleriorm enté 
con la. de 23 del mismo mes y año y 
20 de Mayo, insist-e el peticroníaialo 
dieta)lando ia forma en que se -propo
ne 'efectuar el aprovecharniento en.' 
cuestión, 'expredaindo su creencia dai 
,qne^,tiene dertecho sobro cualquier otrO'' 
peticionario y afirmando que, compí 
661o- tra ta  -•dé *GBtnblecer ■cstáéaiáá-é 
presa-s.-proviisiohálos d© rám as y tejido'^-’ 
Ám ovibi.es, no considera prex'-iso fyreseini-v' 
tac piano; pero rccpnqoie-ii-d'O qu.é
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la  ob}%ajci<Sn de hueerío, si la práctica 
♦jte dem ostrara la necesidad de corís-l 
-itriiir aigiinaB o b ra s , de caráeter per- 
manieiite, en cuyo caso habría de so- 
aiaetersief a la tram itación establecida 
'en .la Reai orden de 16 do Octubre 
'det 1^06: '

Considerando que la pefición en la 
que se form ula sólo tieíDo -el . 

alcancé d*e aiitoriza-r para  ensayar un 
«istemai dei aprovechamiento de resi- 
'd lños'en suspensión en lâ s corrientes 
d'e los ríos^ 'ei cuai no puede causar 
iperjuício ée  ningú orden, sino, por el 
contrario, gran beneficio desde el m o-’ 
mentó (pie tiendo las aguas dcI polvo 
miner^iri que lauS ensucia:

Considerando que al no pretenderse; 
iéf;?ctuar obra .de ninguna ciase y solo 
ostabiecer medios provisionales do pro- 
,voc.ar bii decántaoión die los-, detritus', 
no es adecuada la tram itación estable- 
cfda en la Real orden, de 16 d-c Octii- 
Ibre de' 1906, sino  que sería suficiente 
■‘que tei Cobierno civil de la provincia', 
previodnform e de la Jefa tu ra  de Obras 
iPÚbHcasy d ictara  l'as disposiciones a 
iq[U0  sGi deberá >sujetar el Cipnecsionai- 
t í o , ya que aquél tiene a su cargo la po- 

.::licía y uégimen de las corrientes pú- 
Mícaa,

B. M. :el Rey D. g,) h a  tenida -av 
bien  conced^^r ;autori:faci a D. Isau^ 

Pardo, Marqués de Leis, para  apro- 
'veehar los dioiritus y residuos mine- 
vates én ísuspcnsíón e»n fas agua-g do los 
.^09 sigiiie»les.; ’Samuño, en ia exten

sión d e  tre s  kilómetros, .doscié su des-*: 
em bocadura'en :el ?^^^aión:VBanta Bárba
ra, ¡en otro.g tre s  kilóm etros tam bién 
desde su - desemboc'adura; 'Guerio dé '. 
VilI'Sa% desde su nacimiento en las Bih  
basi-testa  su deseñibocaidura n n  el 
ión en términip de Santa A n a 'y  r ía  
ISalón,: en seis • kilómetros, desde el 
punto llamado Soiun' basta  el puente 
de Sama do Langreo y ei trayecto do 
este 'm ism o río A alón, comprendido en
tre  la Oscura y el puente de .Soítondio,

Este aprovechamiento se hará  por 
medio de , dis|)o.sicdones; am-ovibles -y 
pfiranwntei provisionales y no pod'-rá' 
estabiecers'G ninguna sin que, previa:-' 
mente, el Gobienm civil de la previn-. 
•c i a d i c ío  para' cad-a. -c a so. la:s. -con d i cin- 
nes con que ,se podirá hacer, así como' 
negarla., si por circunstancias que a él 
compete, ap rec ia ren a lg v u i punto  no 
fuera  conveniente.

Y habiendo aceptado el peticionarló 
condiciones que se consignan ante

riorm ente y rem itido la póliza de 100 
pesetas, que previen)?/ la ley del Tinu 
(bre y queda inutilizada en el expedien
te, cíe Real orden, comunicadai lo' p a r
ticipo -a* Y. B. para  su conocimiento, el 
do lo-g interesadas y demág. efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de 
esa provinciac Dios guarde d Y, B. mu- 

-chos años. Madrid', 2 dó Junio  de 1920. 
El D irector general, P, D., El Jefó de 
la >Sei3ción; A. Hernández.

Señor G'qbernador civ il'de GYiCdo,,^^
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, Se pone en conocim iento  del juf-* 
blico que, t ra n sc u rr id o s  los p íázba  
•reg lam entarias p a ra  que lo s  qiié sal 
-considerasen con derecho se o p te  
s ie ran  a la  ex tinción  y liquidaciópt 
de la C om pañía do seg u ro s 
G ene ra l A c c id en ts  ”, i ne en d i o S ite
drid, a d m in is trad a  p o r la  entytlael ¿el 
iguaí ctaso- '“Oopipagnie d^AssxJrate 
CCS Genierale.s’' y devolución a ésta 
dél depósito  con.sJituído po r la  p rD  
mera, cO'Ci fecha 1.'̂  die} actual géf 
dictó Real orden accediendo a dichaí 
extinción, quedando  la “T h e  G ené^ 
ra l Accidenís” elim inada del índkeif 
do las in sc r ita s  y aco rdándose  la 
devolución deil depósito  de referen-* 
c.ia.

M adrid, 9 do Ju n io  de -1920.—E l 
-Comisario genera l, B. C astro .

’ Se pono en iconoeimienio del p te  
Idico quo et Dielegado general de Jai 
Compañía de Seguros '‘Unión Hispa- 
no-Americana de Seguros-(Marítimoi3( 
o Incendios), ha conferido sus poder* 
res, con carácter provisi-onal, a AI-* 
fredo García Ramos, hasta  que Rcgueni 
de La Habana toís pod-ereguíéílnitivoSi 
continuando dicha 0 €-m5:iañía domioi-» 
liada en Madrid, callo do Pióridabían-* 
ica> núm ero 3.

Madrid, 17 do Junio de 1920.— ÊJt 
Gomisario general, B, Castroi

MjyDRID,-gucosor^ ííe Riys^énejrra (S, A.}.-Paseo ée §, S'i&onto, ?0. Jel. J-SIS


